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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración la acrisolada lealtad, el dis
tinguido mérito y los eminentes servicios que el teniente 
general I). Ramón de Meer ha prestado al Estado en to
das épocas, y con especialidad en los diferentes mandos qut 
ha ejercido durante su dilatada carrera; y deseando darle 
un testimonio público de mi Real benevolencia , vengo er 
hacerle merced de título de Castilla para sí y sus descen
dientes, con la denominación de conde d e C r í , vizeo .de 
de la Lealtad, libre del pago de lanzas y medias anatas 

Dado en Palacio á 15 de Enero de 13i-5 .=E stá  rubri 
cado de la Real n ian o .=E l Ministro de Gracia y Justicia 
Luis Mayans.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Atendiendo a los méritos, distinguidos servicios y de
mas recomendables circunstancias del teniente general Don  
Ramón de Meer, conde de G rá , capitán general de Cata
luña, vengo en nombrarle presidente del tribunal supre
m o de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1815 .— Está rubri
cado de la Real m ano.— El Ministro de la Guerra, Ramón  
María Narvaez.

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstancias del 
teniente general D. Manuel de la Concha, vengo en nom
brarle capitán general del ejército y provinc as de Cataluña.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1845 .— Está rubrica 
:1o de la Real m ano.— El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

En atención á que el capitán general D. José Ramón 
Rodil, marques de R odil, ha rehusado presentarse á res
ponder á los cargos que deben hacérsele , y ha negado 
abiertamente la obediencia á las órdenes qué en mi Real 
nombre se le han com unicado, constituyéndose en rebeh 
lía contra mi G obierno, y produciéndose en los términos 
irreverentes y altamente subversivos en que está concebi
da la comunicación que corre unida a este decreto, des
pués de oido el parecer ele mi Consejo de Ministros, y 
conformándome con el dictamen del tribunal supremo de 
Guerra y M arina, vengo en mandar qué D. José Ramor 
Rodil sea borrado de la lista de los generales del ejército 
y exonerado de todos sus empleos, títulos, honores y con 
decoraciones, sin perjuicio de lo que contra él resulte ei 
el proceso que se instruirá al electo.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1815 .— Está rubri
cado de la Real mano.==Ei Ministro de la (hierra, Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Comunicación que se cita.

Capitanía general de ejército. —  Exorno. S r . : H e  recibido b 
Real orden en la cual se sirve V .  E. prevenirme que inmedia* 
niente regrese á España, presentándome en Vitoria ,  para respon
der á los cargos que deben hacérseme por la conducta que 1k 
ob ser v a d od u r a n te  mi permanencia en el extra ligero; en la in
teligencia d e q u c § i  en el termino de 20  dias, contados desde e 
2 0  d d  mes anter ior ,  que  es su íéclui, no hubiere cum plido  coi 
el mandato de S. M ., seré dado de baja en el ejército.

T a n  extraña resolución me pone en la triste, pero im pres
cindible necesidad de contestar con la energía y  franqueza de ui 
h om bre  honrado que creía tener derechos m uy  bien adquiridos i 
que se le guardasen otras consideraciones, y  com o español lo 
tiene también á que se le tratara con justicia y  legalidad ; pen 
burladas tan justas esperanzas no ine queda otro recurso qu< 
denunciar á la opinión pública, supremo juez de todo gobernan
te, la arbitrariedad de que soy v íct im a,  seguro de que ella ixv

hará justicia: para ello basta la simple exposición de los hechos.
Por  Real orden de i d  de Agosto de 1843 se me d io  licencia 

por cuatro meses para tomar las aguas de Bagneres de Francia. 
Aun no habia empezado á hacer uso de ella, cuando por otra de 
24  del mismo Agosto se me previno lo hiciera en el término de 
tercero dia precisamente.

P or  mas que esta determinación fuese irregular y hasta ri
dicula la obedecí ,  comprendiendo su verdadero espíritu y lamen
tando los males de que ella y  Otras eran precursoras. Hallábame 
en Bayona , cuando se me comunico nueva Real orden, su fecha 
9 de Agosto ú lt im o,  por la cual se me prevenía saliese de aquel 
punto eligiendo olro para residir ó regresando á España ,~á íi.i de 
que mi nombre no íigurase en los planes de los revolucionarios 
de aquella plaza. Inmediatamente obedecí también trasladándome 
á esta c iudad ,  de lo cual di el debido conocimiento al Gobierno 
de S. M. Desde entonces he permanecido aqui dedicado á la cura
ción de mis dolencias , que los padecimientos del ánimo y otras 
mil circunstancias han exacerbado considerablemente.

Ageno del lodo á la política hasta el pnnt'o de haber igno
rado los lamentables acontecimientos de ese pais por muchos días, 
y  habir  adquirido noticias de ellos per los periódicos, que leo 
con. bastante atraso, ni aun podia imaginar que el Gobierno se 
ocúpate de mi persona, ni mucho menos que diese acogida a na
da cpie p ú d i c a  poner en duda mi jamas desmentí la lealtad. Pe
ro desgraciadamente la delación, la iniquidad y  la calumnia, de 
que otros ilustres patricios han si lo víctimas, alentadas por las 
recompensas que se Ies han prodigado, debian alcanzarme tam
bién; y  tal ha si lo el origen de la Real órdéri de 50  de Noviem
bre anterior por la cual se me previno me presentase en la cor 
le para responder personalmente á los cargo» que el Gobierno debía 
hacerjne acerca de la conducta que .había observado durante mi 
permanencia en el extrangerb. Postra lo en cama me halLba ha
cia dias cuando me fue com unicada, y  sin detención maní leste 
á V .  E. la absoluta imposibilidad en que me hallaba por enton
ces de cu m p l ir la ,  y  que estaba dispuesto á responder á cuales
quiera cargos (pie se me hicieren con la certeza de pulverizarlos; 
siendo tanta mi convicción en el particular como la seguridad de 
mi conciencia.

Tales son los antecedentes de da última Real orden ,  en que 
señalándome un término fatal , y  bajo la conminación de b o r 
rarme del catálogo de los defensores de mi patria, entre los cua
les ocupo uno de los primeros, puestos, adquirido á costa d e s e r 
vicios prestados durante un crecido número de anos, se me man
da presentarme en esa corte para -responder, no ya a cargos que 
el Gobierno tiene que hacerme, sino en Vitoria; lo cual supone 
algún procedimiento cr im ina l ,  -cuyo juez reside en aquel punto.

Excusado es decir que el nombre de S. M . , invocado para 
adoptar todas estas determinaciones , está mas allá del punto 
adonde puede alcanzar la amarga censura (pie de ellas'me es for
zoso, hacer. Inviolable la R e in a ,  según los principios constitucio
nales que profeso, la responsabilidad (le cnanto en su nomine se 
manda solo afecta a los Ministros, y  á ellos se ui.igen mis re
convenciones. Aunque innecesaria, no es inconveniente esta pro
testa en una época en que tanto se abusa del sagrado nomine del 
Monarca , y en que los actos de op.oácion á ía marcha y  con
ducta del Gobierno se califican perladamente de ataques ai Irono 
y á la alta Persona que lo ocupa para ensañarse mas en su 
castigo.

Ante todo no puede menos de. escandalizar la manera poco 
delicada y  circunspecta de tratar a un antiguo servidor del E s 
tado, (pie tiene la categoría superior militar díd pais. V. E., que 
ha llegado á ella, también debia apreciarla en lo que vale, a u n 
que pocos años le hayan bastado para adquirirla; y era interesa
do en que se le guardasen los fueros y consideraciones, qu e  al
gún dia quizá V .  E. mismo reclamará para sí con justicia , y  yo  
contribuiría con gusto á que se le tuviesen , a pesar del tatal 
ejemplo que se me da. Ellas debian haber opuesto un obstáculo 
á que se me mandase usar contra mi voluntad de una licencia 
que jamas podia considerarse obligatoria , V á (pie ordenan lo mi 
salida dentro del tercero dia para el extrangero, ademas de in
fringirse las leyes políticas, fuesen atacados respetos guardados 
siempre en España á los goles del ejercito, y  que nunca son o l 
vidados en los tiempos de revueltas y vicisitudes que alcanzamos. 
Si motivos fundados para formular cargos habia, las leyes,  las 
ordenanzas tienen establecidos los medios de hacerlo ; si no e¡a 
posible formularlos á la expatr iac ión, no ha oo.iido condenárse
me; y  á esto equivalió sin duda la or len para liar t  u s o  de la 
licencia que se me comunicó  en 2 4  de Agosto de Í8 4 3 .  ^

Pero a este [jaso ilegal, injusto é inconsiderado debian se
guir  otros mas dignos ana de esta misma calibración. Eligiendo 
Bayona para punto d'* mi resi tencia por su salubu.lad, y pm Es 
ventajas que su situación o trece para vivir con la economía que 
no puedo di peiícn nm de tener, á pesár de haber ocupado con 
repetición los primeros puestos del Estado, se me o idcn o  salii 
de él bajo el pretexto 'de evitar (pie mi nombre figurase entre los 
revolucionarios que se deeia haber alli. Prueba por cierto ine
quívoca de la Real orden anterior: cuando en 9 de Agosto 
de 1 8 44  se tornia un abuso de mi nombre solamente, claro es 
que ningún motivo fundado habia para creerme culpable , y  el 
simulado destierro de 1543 aparece en to la su desnudez y  com o

un acto de arbitrariedad sin ejemplo ni justificación posible. IVro 
aunque de esto pudiera prescindiese, ¿quién ha dicho al Gobier
no que está llamado á ejercer esa especie de tutela oficiosa sobre1 
personas que tienen toda la experiencia y  tacto necesarios para 
conducirse en todo género de circunstancias? Pues qu é ,  para que 
no se abusara de mi nombre ¿era  preciso que el Gobierno me 
dijese lo que y o  d<d>ia hacer, ni el podia considciarsc autorizado 
para mover á un hombre de mis circunstancias de un punto á 
otro á fm de librarle de semejante peligro ?

Admitida semejante teoiía, tan indigna como ridicula y des
preciable ,  podría abusarse de ella basta tal punto que nadie es
tuviera á cubierto de ser atropellado; y Ungiendo hipócritamente 
celo por las personas, por su opinión y buen nom bre, podría el 
Gobierno causarles lodo genero de vejaciones y perjuicios. Por 
decoro del pais seria de ílesear no se llevasen las cosíüP al ex
tremo de hacer necesai io publicar estas miserias, las cuales ie -  
velan, mas que la degradación, la pequenez y  nulidad de ios (pie 
como m edio  de gobierno las emplean.

Pero era menester completar el cuadro y  agregar á la injus
ticia y  á la inconveniencia ía crueldad; v esto se ha conseguido 
dictando las Reales órdenes que se me han omunieado. E! mal 
estado de mi salud es público y  notor io ;  cuantos me conocen en 
Burdeos, y  al Gobierno le consta sin d u d a ,  saben que he paga
do muchos dias sin poder salir á la calle , y no picos en la c i 
ma;- lo he dicho ademas á V . E. , y  dudando d • mi palabra .e. 
insiste en que me ponga en marchít , y  se me conmina para que 
lo haga dentro de un término angustioso con una gravísima pe a. 
Los padecimientos físicos de  un bandido excitan la compasión, y 
merecen consideraciones del juez mas severo é inilexibh ; v los 
(pie hoy me afligen n o .  h a n  ou* recid o las d<d Gobierno;..antes por 
el contrario, parece se lia complacido en agravarlas y en osle Jar 
su crueldad, mandando llevar á cabo una medida á cuya ejecu
ción se opone un obstáculo insuperable.

¿ Y  qué  cargos son' esos que se me quieren hacer, cuando no 
son bastantes pura decreta •' que se me forme una causa eun a r 
reglo á las leves ,  y en la cual se me den las garantías qu é  ellas 
mismas establecen para los acusados? ¿Qué cargos son 'esos do 
que debo respondía’ al Gobierno mismo, y ti debu hacerme-? Ara- 
so, como otros muchos formulados cuntía los hombres mas dis
tinguidos del partido l ibera l ,  deban su origen _á alguna intriga ó 
alguna delación anónima , ó á algún malva lo de los que íian in
ducido á cometer delitos para buscar víctimas y obtener premi s 
v d istinciones, á la lealtad solo y  al honor dispensados hasta 
ahora. ¿Y  quién responde de que no basta esto para que guber
nativamente se me destine á ultramar ó á ol^o punto semejante, 
como se ha hecho con generales d ign ídm os ,  que ni por sus an
tecedentes,'ni  por su edad ,  ni por sus achaques podían inspirar 
rec lo de ningún género, y á quienes se ha impuesto tan gran 
pena porque no era posible acusa* les de delito alguno?

En semejantesciicunstancias, cuando tales la situación de la 
España, ni puedo, ni d ebo ,  aun cuando mi salud me lo permi
tiese, entregarme indefem oeu manos de los que, sin icparar en los 
medios, se han propuesto deshacerse de cuantos no los auxilian en 
sus desafueros, y escondidos en su rosa ó viv iendo en el exlrangri o 
son una acusación viva y permanente, aunque muda contra ellos. 
Dense garantías á los hombres honrados, y no temerán los cargos; ■ 
pero sin ellas seguros, com o pueden estar, los que lo sean de • 
ser perseguidos, para no estorbar en su carrera á los que d om i
nan h o y ,  tienen de ponerse á cubierto de sus demasías hasta qu e j  
amanezca para la España el dia de la justicia. Enhorabuena dé- ,  
seme de baja en el e jército ,  atropéllese por todo y  agregúese mi 
nombre al e -t í log o  de las víctimas que se sacrifican á cada paso 
en t o lo  el territorio de la Península: la nación, la Europa entera 
nos juzgarán á to lo s ,  y  estoy seguro de que me harán justicia.

Lanzado de mi patria de una manera tan lidíenla como in
digna, me sometí en silencio á tan injusta determinación: o b l i g a - ’ 
do  á mudar de residencia en el extrangero, lo hice tambi n re
signándome á la desgracia que m > perseguia: Mama lo á España' 
para responder de cargos que nadie puede hacerme fun Indamen
te, he ofrecido contestarlo*; pero sin emprender un viaje impo
sible en mi actual estado; aunque lo lie expuesto cUmplidam míe, 
se insiste en que deje este pais,  y  se me amenaza para ello con 
una pena que el Gobierno no tiene facultad para imponer. ¿Qué 
lev le autoriza con efecto para darme de baja en el ejército , cuan-,  
do  estoy disfrutando una R e d  licencia, cuya última próroga no 
espira sino dentro de 11 meses? Semejante resohr iou solo pue
de dictarse en una sentencia , ó ser consecuencia de la separación 
de un militar, sin justificación: lo primero no existe, Jo según lo 
es imp.r i ble, autorizado como lo estoy c >u una Real licencia, de 
que se me ha obligado adamas a usar: podra por consiguiente 
dárseme de baja; peros.- á el acto mas insigne de arbitrariedad de 
cuantos ha visto la presente época.

Esto me hace temer hoy respecto á mí un pensamiento ocu l
to que se trata de llevar al cabo a toda co^ta; y  cu tales c i icuus-  
taneias cumplir lo que se me manda es imposible: ni mi salud 
me lo permite, y  aun cuando me lo permitiera, lodo me auto
riza para faltar por primera vez de mi vida al principio de obe
diencia que religiosamente he ptotevmiíh

Insisto por tanto en manifestar á V. E. que i:o puedo (le modo 
alguno emprender el viaje' que se me Ordena ; y que estoy tmi



d is p u rsto  a c o n te s ta r  los ca rg o s  q u e  se tdc q u ie ra n  h a c e r ,  co m o  
¿i-su frir  las co n secu en cias  q u e  m i n eg ativ a  pu eda ocasio n al , ^ 
q u e  m as q u e  m i d e s cré d ito  p ro d u cirán  una ju s ta  in d ig n ació n  a 
cu a n to s  h o m b res h o n rad o s ten g an  d e  este  e scan d alo so  asu n to  co 

n o cim ie n to . ^
D io s g u a rd e  á V . E .  m u ch o s an o s. B u rd e o s  ó d e  E n e r o  

d e  1 8 4 5 . ^ E I  m arq u es d e  R o d i l .= R x c m o . S r . c a p itá n  g e n e ra l  
D. R a m ó n  M a r ía  M a rv a e z , M in is tro  d e  la  G u e r r a .

S M. la Reina (Q. D. G.) por su resolución de esta fe
cha se ha dignado nombrar segundo cairo de la capitanía 
general tic Cataluña al mariscal de campo D. Fernan
do Coloner, determinando que pase á servir igual destino 
en la de Chanada el de la propia clase D. Francisco Ja- 
\icr E/.pelela; y en dicho concepto a la de Andalucía el 
mariscal de campo D. Pedro Aznar. Madrid ÍG de Enero 
de 18iü.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SULA.
REAL DECRETO.

Habiéndome dignado conferir la comandancia general 
de Guadalajara al mariscal (le campo 1). Francisco Ful- 
gosio, vengo en nombrar para que le reemplace, en comi
sión, en el Gobierno político de Barcelona, que estaba a 
su cargo, al coronel graduado D. José María Gispert, Di
putado á Cortes por la misma provincia.

Dado en Palacio á 15 de Enero de 1845.=Esta rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO T  OROZCO.

Sesión del día 16 de Enero de 1845.
A b i e r ta  á las J o s ,  se leyó  el ac ta  de la a n te r io r .
V a r i o s  Sres. Diputarlos p id iero n  qu e  para la ap r o b a c ió n  del  acta  

fuese n o m in a l  la ro tación.
E l  Sr. P R  ESI D E  N T lis L a  mesa había to m ado sus disposic iones 

pa ra  saber qu iénes  er a n  los D iputad os  que h a b ía n  asis tido a l  p r i n c i 
p ia r  la sesión.

F u e  aprobada el acta  por 5 1  señores que se h allab an  presentes.

ORDEN DEL DIA.

¿jetas.
S i n  discu sión fue aprobad o un d ic tá m en  de la com isió n  propo 

n ien do  la a d m is ión  del S r .  D. J u a n  Crisó íto m o  V id a o n d o  y  M e n d i -  
n u c ta ,  D ip u ta d o  por la prov in c ia  de N a v a rra .

Discusión por artículos del proyecto sobre dotación 
del culto y  clero♦

En con lT a  del aT t. i? , di jo
E l  Sr . B U R G O S  : Señores , no h a b ié n d om e l legado  el tu rn ó  de la 

p a la b r a  que tenia p e l i d a  sobre la to ta l idad del p r o c e d o ,  no debería 
qu izá  to m a rla  b o y ,  cuando l im itada  la discusión á un a r t ic u lo  no m e 
será perm it ido  e n tra r  en las co nsideraciones que son s iem pre  necesarias 
e n  m a te r ias  tan graves  com o la presente. Pero  si por esto no m e es 
p e r m i t i d o  i n a r c l n r  en un terreno a n c h o ,  he de c o n te n ta r m e  con el e s 
t rech o  palenque que ahora se me ofrece, porque y o ,  qu e soy uno de los 
que m as v iv a m e n te  han  deplorado la m iser ia  que su fre  el c l e r o ,  no 
q u ie ro  e x p on erm e ;í que llegada la hora de la votac ión  r o m i n a l  pue
da in terpre tarse  s in ies tra m e n te  m i  voto  co n tra r io  a l  a r t ic u lo .

Y o  a probar ía  el proyecto  actual  si creyese que ex is t ía n  med ios pa
r a  hacer efectivo  lo que en  él se propone;  pero no lo creo, y  solo en es
ta persuasión v oy  á i m p u g n a r  el a r t icu lo .

E n  v a n o ,  señores, se ha pretendido  sacar esta cuestión del te rreno 
en  qu e v o lu n ta r ia  ó forzosam ente  la ha colocado el G obie rn o .  No se 
t r a ta  a q u i  de creencias  re l ig io sas : se trata  solo d e q u e  no se acaben  las 
l á m p a ra s  que a l u m b r a n  los s a n tu a r io s ,  y  que no co n t in ú en  privados 
del necesario  a l im e n to  sus m inist ros. L a  cuestión presentada bajo este 
aspecto  no es por ahora re ligiosa  ni  po l í t ica ,  es p u r a m e n te  e c o n ó m i
ca. E n  este ca so ,  y  si se han de resolver  a lg ún  día acer ta d a m en te  las 
a lta s  cuestiones polít icas  y  re ligiosas  que se susci ta rán cu ando se tr a te  
de la o rganizac ión  ec les iás t ica ,  forzoso es v olver  su esplendor a l  cu lto , 
su subsistencia á  los m in is t ro s  del a l ta r ;  y m ie n tr a s  esto d o  se haga , la 
cu estión  no puede ni debe m irars e  sino co m o  cuestión ec onóm ica. As i  
l a  ha considerado sin duda el G o b ie rn o  m is m o ,  puesto que en la co m 
bin ac ió n  presentada á las Cortes aparece que en def in it iv a  se resuelve 
« l  que los 1 5 9  m il lon e s  de dotación sean sat isfechos por el te so ro ,  ora 
(tajando in g resar  en sus arcas las re ntas  y  bienes no v endidos  del c le 
ro , los plazos de los bienes vendidos á  m etálico  y  los productos de la 
h u ía ;  ora  sacando de las arcas sumas  cuantiosas, y a  por los contrato s  
que el G obiern o  haga con el B a n co ,  y a  por las libranzas  que d irec ta 
m e n t e  expida á fa v o r  del culto.

Si pues es el  tesoro el que de un mod o ó de o tro  ha de sa t is fa cer  
los 1 59  m i l l o n e s ,  cuando se pruebe que el tesoro no puede sa t is facer
los , probado quedará que es i n a d m is ib le  el a r t ic u lo  de que se trata.  
E s  cosa que no neces ito  probar  qu» el tesoro no paga h oy  m u c h a s  de 
las  o b ligac iones  que sobre  él pesan :  de a q u i  se deduce qu e  no pagará 
los 1 59  mil lones. Y o  no acuso á n a d ie ,  y  no hago mas que señalar  un 
liecho que es conocido de todos. La s  obligac iones  del tesoro no se c u 
b ren  h oy  en r ig o r  sino las del e jérc i to  y  las m as ca li ficadas  de p refe
re n te s ;  y  aun para c u b r i r  estas ha tenido que echarse m ano dG  pro
ducto  m ism o  de ta c o n t r i b u c i ó n  de cu l to  y clero. No hace m ucho s  dias 
q u e  hemos leído una representa ción  en q u e el cu l to  de la santa ig lesia 
c a te d ra l  de A lm e r ía  m anifestaba  al  Congreso y  á la n a c ió n  que en lodo 
el año  de 4 4  no habia  rec ib id o  un solo m a ra v e d í  de su co n sig n a ció n ;  
s iendo a s i ,  anadia  el c a b i ld o ,  que los productos de la co n tr ibu ció n  es
pecial  de cu l to  y  clero  in g resa n  por s um as  considerables  en el B a n co  
de S a n F e r n a n d o .

A h ora  b i e n :  si disponiendo  (le los re n d im ien to s  de las co n tr ib u e io  
nes generales y  de la especial del cu lto y  clero  apenas ha podido y 
puede el tesoro sati sfacer sus a te n c io n e s ,  ¿ q u é  hará  cu and o á ellas  se 
añadan los 1 59  m il lon es  de que ahora se trata , es d e c i r ,  una sum a 
eq u iv a le n te  con corta d i ferenc ia  á la qu in ta  parte  de sus ingresos ?

E l  Sr.  M inistro  de H acienda nos ha dicho que esta clase de a r g u 
m en to s  podrian  tener alguna fuerza antes  de ia presentac ión de los 
p resu p u esto s ;  pero que ninguna tenían  cuando presentados a n u n c i a 
b a n  la posibil idad  de que el tesoro pagase en a d e lan te  todas sus a te n -  
cioüéS coii m as reg ularid ad  y desahogo que antes. Y o ,  señores, no q u ie 

r o ,  no debo sob re  todo a v e n tu r a r  hoy todavía m i  ju ic io  sobre el vale  
de esas c o m bin a c io n e s  de hacienda presentadas al Co ng reso ,  y  que es 
de r igor  e x a m i n a r  con d e te n i m i e n to ; ,  pero m ie n tr a s  que la co m isión 
de Presupuestos desempeña esta árdua t a r c a ,  yo  por m i  parte  no te
m o aseg urar  desde ahora que c u a l q u i e r a  q u e  sea el fu n d am e n to  en 
que se apoyen  esas c o m b in a c io n e s ,  lio se puede co n tar  con que ejerzan  
i n m e d ia t o  in f lu jo  en  la m ejo ra  de la suerte  del clero. ^

P o r  grande que sea el ce lo  cou q u e tra ba je  el G o b i e r n o ,  por v iv o  
que sea el a id o r  con q u e ,  p r im e ro  el Co ngreso  y  des pues el Senad o,  
e x a m in e n  y discu tan los presupuestos , no po drán quedar aprobados 
antes  de tres meses,  ni ser p lante ados antes  de seis , 111 p roducir  f r u 
tos antes  de ocho ó m as meses,  a un  su poniendo que n in g ú n  obstáculo 
e n c u en tr en  en su ejecución.  Siendo esto a s i ,  ¿c uándo podra el clero 
esperar que se haga efectivo  el pag o  de Su consignación  i  Eni ocho_o 
nueve meses. ¿ Y  con 'qué v i v i r á  e n t r e ta n to ?  Acaso con los 4D o i)D 
m i l lon e s  que podrán producir  cu an d o  m as las re ntas  especiales que 
se le a s i g n a n ,  completándose el im p o r te  de  la dotación con parte de 
los ingresos ordinarios  del tesoro. P e ro  es sabido  que esos ingresos se 
d i s m i n u y e n  de dia en d i a ,  y  todos han podido ver en uaa Gaceta  
que ascendió  á 12  mil lones la d i fe re n c ia  de la cantidad recaudad i en 
uno de los meses pasados con respecto  al  anter ior . Este  solo dato  basta 
para d e te r m in a r  el grado de confianza que se puede tener en que con 
los - in g reso s  o rdinarios  del tesoro se co m plete  la d o ta c ió n ,  asi com o 
para d e te r m in a r  la confianza qu e  se puede tener en  que esta se ase
g ú re  con el a um en to  de ingresos antes de  ocho meses. E n  uno y  o tro  
caso quedará abandonado el cu l to  y  c le ro  por ocho ó n ueve meses. ^

Pa rá  restablecer el esplendor del  cu l to  y : a s e g u r a r  la subsistencia 
de los m in ist ro s  no h ay  mas que un soló m e d ió ,  y  este es un sistema 
co m p le to  de Hacienda que p e rm ita  hacer  fre n te  á todas las necesidades 
públicas .  La regularízacion  del s istema de H acienda es la base i n d is p e n 
s a b le  para dotar  de una m a n e r a  decorosa y  es table al cu lto  y  clero. 
E m p e c e m o s  pues por e x a m in a r  esas i m p o r ta n te s  m edidas  que el  se
ñor M i n i s t r o  de Hacienda ha presentado,  y  aplacem os la cuestión ac
tual  hasta la aprobación  de los presupuestos.

H a y  por otra par le  que tener presente una con sid erac ión  m u y  i m 
po rtan te  sobre el proyecto  que con el ca r á c te r  de prov is ion al  ahora se 
propone.  Si  h o y  no se cu m p le  lo q u e se m an dó  a y e r ,  ¿ q u i é n  nos dice 
que m añ an a  se pagará  la co n tr ib u c ió n  que decrete mos b o y ?  D e c u a l 
q u ie r  m od o la  ley  p r o v is io n a l , que se presenta ahora  tropezara con 
m ucho s  inconvenientes .  Cuan d o  esto lio podrá menos de ser a s i ,  ¿que 
i n c o n v e n ie n te  h a y  en qué hasta tanto  que se fo r m e y  apru eb e  un p r o 
yecto  de do tación perm an en te  y  e s ta b le ,  se a p l iq u e n  desde luego e x 
c lu s iv a m e n te  a l  cu l to  y clero  los fondos que produce y  debe p r o d u c ir  
la co n tr ib u c ió n  especial de este n o m b re  ? No solam en te  no h a y  i n c o n 
v e n i e n t e ,  s ino que h ay  obligac ión  en h a c e r l o ,  asi  co m o  ha resulta do  
daño en  no ac t iv a r  la co branza  de los cuantiosos atrasos  de la c o n t r i 
bución  de cu l to  y  clero que ya es tar ían  cobrados, si para ello se h u b ie 
sen em p le a d o  los mismos rigorosos med ios que con ta nto  éx i to  se es tán 
em p le an d o  para otras contr ibuciones .

Si  es c ie r to  que los atrasos  del c lero  ascienden á 5 0  m i l l o n e s ,  si es 
c ie r to  q u e  las cuotas han sido ap l icad as  á otros objetos de . los' que te -  
n ia n  , v is to  es que con solo co b r a r  lo que se debe y  a p l i t a r lo  a l  ob je to  
qu e  ha de te ner , se acudirá  m o m e n tá n ea m e n te ,  y  m ejo r  que por c u a l 
qu iera  otra co m bin ació n ,  al m al  de cu y o  rem edio  nos ocupam os. Mas 
si aun estos productos no bastan para c o m p le tar  la dotación del c le ro ,  
com pléte se enhorabuena  con cu alesquiera  otros fondos del te soro ,  pero 
s in  que estas disposiciones sean obje to  de una ley .

Po dr ía  con m ucha faci l idad ex ten de r  estas c o n sid era c io n e s ;  pero  
creo haber indicado lo bastante sobre el modo con qu e  por el  m o m e n 
to se podría  a tend er al cu lto  y  al  c l e r o ,  sin necesidad de la ley  -ac
tu a l ,  y  hasta oue  aprobados  los presupuestos pueda dotarse de una 
m a n era  estab le  y  pe rm a n en te  a l  clero.

E l  Sr .  M O N  , M in is t r o  de H acienda : E m p e z a ré  por la ú l t im a  c o n 
s ideración  que ha presentado el Sr . D ip u ta d o  que acaba de h a b la r .  
S. S. lia indicad o  que n in g u n a  necesidad tenia  el G obie rn o  de a c u d ir  
á las Cortes con un proy ec to  de l e y ,  cu yo  objeto  p r in c ip a l  es dar la 
preferencia  en el pago d c ierta s  o b l ig a c io n e s ,  cual  eS la del  cu l to  y  
c lero  ; puesto que en su m an o esta la d is t r ib u c ió n  de los fondos p ú b l i 
cos. Pero  y o  p reg u n to  al Sr.  B u r g o s : si e l  G o b ie rn o  en  la a c tu a l  l e 
g is la tu ra  no h ub iera  presentado un proyecto  de ley  bu en o  ó m a lo  para  
m a n te n e r  el cu l to  y  c l e r o ,  si no hubiera  l lam a d o  ia a te n c ión  del Co n 
greso hacia  esta im p o r ta n te  m a te r i a ,  ¿ h u b i e r a  cu m p l id o  con su o b l i 
g a c i ó n ?  L o s  m ism os  Sres. Diputados que han propuesto div ersas  e n 
m iendas ¿ n o  h u b iera n  puesto al G o b ie rn o  en el caso de tener qu e  m a 
n ifes ta r  sus ideas y  presen tar  su sistema ? ¿ N o  se ha vis to  proponerse 
en m ien das  al  discurso  de co ntestación á ia co ro n a ,  en m ie n d a s  en que 
se pedia una decorosa m a n u te n c i ó n  para  el c l e r o ?  ¿ E n  qué pues se 
fun dab a  es to ?  En  q u e  la ac tu al  ley no era s u f ic ie n te ,  ni c u m p l ía  con 
este objeto. ¿ N o  se h a n  levantado  con este m ot ivo  d ife re ntes  y re p e t i 
dos c la m o re s  la m en tá n d o se  d e q u e  el c lero  estaba d esaten did o?  O b l i 
gación pues era del G o b ie rn o  exponer á las Cortes los m edios con que 
co ntaba en  1 8 1 5  para a te n d e r  á una obl igac ión  tan sagrada é i m p o r 
tante. ¿ P o d ía  el G o b ie rn o  gu ard a r  si lenc io  y  no re v e l a r  ni  á Tas C o r 
tes ni á la nación cu áles  e ra n  los recursos con qu e  pa ra  a q u el  objeto 
contaba ?

H a y  m as: el G o b i e r n o  no podia de ja r  á la v en tu ra  , al c a p r ich o  de 
un  M i n i s t r o ,  ni suje ta  á tantas vicisi tudes com o hasta a q u i  una o b l i 
gación que tanto  q u ie r e  respetar.  Quiso  dar mas  g a ran t ía s  de las qu e 
e x i s t í a n ;  quiso  a seg u rar  m a s  y  mas el sostenim ie nto , del c le ro  por la  
ley  que bu presentado , y  sobre lodo quiso  e v i ta r  al  c lero  la de p en d en 
cia de p e rc ib ir  sus a s ig n a c io n es  del tesoro p ú b l i c o ,  y  estar pend ien te  
de los repartos.

l i a  dicho  el Sr.  D i p u ta d o  que las co n tr ib u c io n e s ,  que por los p r e 
supuestos  actu ales  propone el G o b i e r n o ,  no po drán ser e fe c t iv a s  en el 
tesoro sino dentro  de seis ú ocho meses. A s i  es ;  pero por la m ism a r a 
zón porque esos productos no se pueden e fectu ar  ahora , por la m ism a 
razón ha creído  el G o b ie r n o  deber a n t ic ip arse  á esa dif icultad c o n t r a 
tando con un B an co  público  el pago de la cantidad que sea necesaria , 
cu yo  pago ha de ser seguro y  p o s i t iv o ;  porque desde el m o m e n to  en 
qué el G o b ie rn o  c o n tra ig a  esa o bligac ión  , desde aqu e l  dia el pago está 
asegurado. Q u iere d e c ir  que si las co n tr ibu cio ne s  no se hacen  efect iv as  
hasta pasados seis ó s iete m eses ,  eso será p i r a  la m a y o r  ó m en o r  p é r 
dida que su fr i rá  el  G o b i e r n o  al  hacer el  c o n t r a t o ;  pero el clero  estará 
siem pre  pagado , po rqu e  su pago no dependerá  de las dif icu ltades  ni 
del re tard o  en el co bro  de las co n tr ib u c io n e s ,  sino que estará g a r a n t i 
do por un co n ven io  con un estab lec im iento  rico  y  respetab le . R e su lta  
de aqui que esas d if icu ltades  ven d rá n  á pesar ,  si se qu iere ,  en lo suce
s ivo sobre el G o b i e r n o ;  pero  en nada podrán afec tar  a l  pago del clero.

Se ha qu e ja do  el Sr.  B u rg o s  de que hab ia  p rov in c ia s  en que el  
c lero  no habia  percib ido  nada en todo el ano de 1 8 1 4 .  Y o  puedo a s e 
g u r a r  á S. S. que en los nueve meses que l lev o  de M i n i s t r o  se han  
pagado seis al  clero ca te d r a l ;  de donde resulta  qu e está sati s fecho hds-  
ta D i c i e m b r e  de 4 5  , y  que se está sa ti sfaciendo el p r im e r  t r im e s t r e  
de 44 . Con respecto  al c lero  parroq uia l  ha sido im posib le  a v e r i g u a r  
hasta qué punto  estaba pagado ; porque en  m uchas  partes p e rc ib en  
sus as ignaciones  por m ed io  de los a y u n ta m i e n to s ,  y  no puede saberse 
el estado exacto de los pagos hasta el ex am e n  final de las cuentas  p a r 
ciales.  i ^ r o  ta m b ié n  puedo decir  que está pagado  con m as  v en ta ja  
aun que el clero  ca tedral . Esto  no quita  para que en a lg u n a s  p r o v i n 
cias hay a alguna m orosidad , y  no esté sati sfecho el c lero  co m o  d e bie 
ra por embarazos y  dif icultades  que, por mas que q u ie ra  el G o b ie rn o ,  
no puede vencer.  P e ro  rep ito  que el clero  ca te d ra l  ha Cobrado seis 
meses en nueVe que l lev o  de M i n i s t r o ,  y  que g e n e ra lm e n te  el clero 
p a rroq u ia l  está m u c h o  m as adelantado en Su pago.

Ha indicado ta m b i é n  S. S. que los producios d e s t in a d os  al cu l to  y  
al  clero  ingresaban en el Banco  como los de Jas dem as contribu cio nes . 
E s  c ie r to ;  pero a u n q u e  en tra n  en  el Ban co  no se c o n f u n d e n  con los 
demás productos ó rentas  del E s ta d o :  ingresan en un fondo aparte ,  
al cual  no toca de n in g u n a  ranm ra el G o b i e r n o ,  ni  t ienen  otra a p l i c a 
ción que la especial  á que están destinados.

He dicho ya otra vez que el G obierno  en la l e y  p r ov is ion a l  c i n 
terina que ahora propone no resue lve cuestión ni p r in c ip io  a lg u n o ,  
de jándolo  todo in tacto  para cuando llegue el caso de adoptarse una re
solución defin it iv a .  H oy  repito  que el p r o y e c to ’no se opone á n i n 
guno de los s is tem as presentados por los Sres. D ip u tad os  que han h a 
blado en is la  m a te r ia ,  que no pre ju zga, que no resue lve  n in g u n a  cues
t i ó n ,  que todas las de ja  intactas.

C uando el G o b ie rn o  en los ensayos  qu e ha do p r a c t ica r  sobre 
una co n tr ib u c ió n  te r r i t o r i a l ,  y  o tras  que se han de estab lecer , sepa bas
ta cu á nto  a s c ie n d e n ,  y  con q u é  justic ia  e igualdad se r e p a r t e n ,  e n to n 
ces podrá proponer una c o n t r i b u c i ó n ,  una re nta  especial  para atender 
al clero. La  cuestión  pues no se re suelve a h o r a ;  tas Corte s  decidirán  
después sob re  e l la  y  con un co n o c im ie n to  c o m p le to  de causa podrá es
tablecerse  una d o ta c ió n  fija y  d e f in it iv a .

N i n g ú n  m e d io  en el caso presente  le ha p a rec id o  al G o b i e r n o  mas 
posit iv o  y o p o r tu n o  que el que ha presentado.  M u ch os  proyectos  lu„, 
pasado ta m b ié n  por m i  i m a g in a c ió n  antes  de d e c id ir  por el actu al ; 
p e ro ,  ya d i g o ,  n in g u n o  presentaba tantas  v e n t a o s  c o m o  el q „ e SP ha 
propuesto. °Q. .é se hubiera  d ich o  de un G o b ie rn o  que h ub .ese  presen
tado á las Cortes un proyecto  de ley  de dotación del c u l to  y-del c lero , 
co nsignándola  sob re  la' ca ja  de A m o r t i z a c ió n  , cu a n d o  esta ha tenido 
que ser a p u n t a l a d a ,  por decir lo  a s i ,  hace  pocos días  para sostener el 
edif icio que sobre ella pesa? ¿ I n s p ir a r ía  ese proyec to  toda la c o n f ia n , ,  
eme d e b i e r a ,  y qu e  in s p ira r ía  in d u d a b l e m e n te  m a n d o  con el trascur
so del t iem p o  y  con m ejo ras  sucesivas se consiga una buena a d m i n i s .  - 
c l o n ’* j Y  cu al  ser ia  el resulta do  de im p o n e r  sobre el la  un cap ita l  tan 
in m en so  cu al  se ex ig e  para pagar la renta  de l o í  m il  Iones? hsta  cues- 
t ion es de grande t r a s c e n d e n c i a , y  no la ha o lv id a d o  el G o b ie rn o .

Se ha indicad o que los bienes del c lero  no podran  p r o d u c ir  los 5 0  
m i l lo n e s  qu e  supone Je l  G o b ie rn o .  E l  G o b ie r n o  t iene  la c o n f ia n i s  de 
q ue ha de ascender á mas a m i-d e  esos 3 9  m i l lon e s  el produ cto  de ta s  
b i e n e s  nó v en d id o s ,  seg u n d o s  datos qu e he te n id o  t i la v i s t a . -  •

Se ha dicho que es taban  enagenadas  las re ntas  de C ru z ad a .  Esto  no 
es c i e r t o ,  señores. L a s  re n ta s  de Cruzada están in ta c tas  : no  se há f e 
m ad o  de ellas n i  un solo r e a l ,  pues desde que se ha es tab lec id o  áfh 
sistem a u n  tanto  ordenado de a d m i n i s t r a c i ó n  , soló se l tbrn  sobre  pró¿ 
d u e l o s  líquidos dé! mes presénte  ó v e n id e ro  : n u n ca  se
A si  es q ú e el producto  d e  la C r u z  ida, desde D i c i e m b r e  de 4 4  a D ic ie m 
bre de 4 5 ,  está en te ra m e n te  in ta c to  y  dedicado al  c lero . Los  p rod u c-  
tos de bienes  n a c io n a le s ,  q u e  d e b - n  in g resar  en  el tesoro por efecto  de 
las c o m p r a s ,  están ta m b ié n  i n t a c t o s ,  á excepc ión  de 2U m i l lon e s  q « e 
se han  dado co m o  g a ra n t ía  al  B a n c o ,  y á cu y o  pago están  señalados 
los re n d im ie n to s  de estos productos. N o  h ay  pues un solo dato que „«  
sea e f e c t iv o ;  y  si bien podrá h a b e r  v a r i a c i ó n  e n t r e  la ca n t id a d  real y  
la que e l  G o b ie rn o  presupone por un  efecto  n a tu r a l  de las cosas huS 
m a n a s ,  nunca  nacerá  esta d i fe re n c ia  de h a b e r  presen tad o  una cosa que 
no sea ev id e n tem e n te  c ierta .

Resp ecto  a l  contrato,  del B a n c o ,  este no puede ser m a s  venta joso 
ni  produ cir  m as ,  porqu e todo el m u n d o  conoce las co n d ic io n e s  con qué 
hasta ah ora  se han hecho los contratos  con el G o b ie rn o .  P o r  lo tanto, 
señores, si el G o b ie rn o  tiene la a d m i n i s t r a c i ó n  , la d is t r ib u c ió n  y la 
recaudación  de los productos que aqui  se designan , el c le ro  sin depen
dencia del G o b ie rn o ,  y  sin m as in te r v e n c ió n  de este que la debida , po
drá d isponer de estos p r o d u c to se n  el plazo  y  f orm a  q u e se c o n v e n g a , y  
el Congreso  podrá  d e s c a n s a r e n  que este año p ro v is io n a l  tendrá  el 
c lero  u n í  dotac ión  c o m p e t e n t e ;  y no le fa l la rá  .una sub sis ten cia  deco
rosa, m i e n tr a s  nos queda el m e d io  para  el año que v ie n e  de disponer 
otro  proyec to  que sea m as eficaz,  que sea m as  v erdadero , y  qu e  reúna 
las c i r cu n s ta n c ia s  que el  G o b i e r n o  no desea m en os  q u e lo s  Sres. D i p u 
tados.

E l  Sr.  P A C H E C O :  S eñ o re s ,  re specto  de tas ideas p res en ta d a s  por 
é l  Sr.  B u r g o s ,  el Congreso  conocerá  que no es ta c o m is ió n  ta que dd- 
be e n t r a r  d e ten id a m e n te  á co m b a t i r la s .  Esta cuestión se v e n t i l a r  i c u a n 
do se discutan  loS presupu esto s ;  ento nces se conocerá si los m edios  que 
ahora se proponen son ó no suficientes p i r a  el efecto . E l  S r .  B u r g o s ,  
q u e  es uno de los m as  fuertes  im p u g n a d o re s  que lia te nido  el p r o y e c 
to ,  no q u ie re  que se decrete  prestación  n in g u n a  en f r u t o s ,  no qu ie re  
ta m p o co  que el c lero  sea propie tario ,  q u ie re  que el c le ro  co bre  del E s 
ta d o ,  y  que re ciba su a s ig n ac ión  á m a n era  de los dem as e m p l e a 
dos. E l  a rt . i°. ha sido i m p u g n a d o  por el Sr . B u r g o s  bajo el  aspecto  de 
que no h ab ia  neces idad  de d ic ta r  una ley para a te nd er  a 1a su b s is te n 
cia del clero . E l  Sr.  M in is t r o  de H aciend a  ha contestado  á este a rg u 
m en to  de una m an era  que nada ha d jado que desear. M e parece qúe 
n in g ú n  D iputad o  desconocerá  la o b l ig a c ió n  m o ra l  que te m a m o s  n o 
sotros de t r a ta r  este a s u n to ;  y  si el Congreso  no puede t r a ta r  de estas 
m a te r ia s  s ino po r m ed io  de l e y e s ,  e r a  necesario  qu e  uos o c u p á r a m o s  
de esto. Esa o b l ig a c ió n  m o r a l  era g r a v e ,  pesaba sob re  nosotros, nó po
díam os p resc in d ir  de ella  , y  no se pueden c a l c u l a r  las con secu en cia*  
qu e h u b ie ra n  sobrevenido  si el  Congreso  no hubiese o c u r r id o  á sa t is fa 
cer ta n  perento ria  neces id a d ;  necesidad qu e era mas  im p e r io s a  p o r
que ta ley del año 4 1  era  una ley proscr ita  en la o p in io u  ; y  nosotros 
debíam os ver  hasta qu é  punto  era ju sta  esta re pulsa  para es ta b lecer  
uua nueva  ley. L a  a n te r i o r  establec ía  una c o n t r i b u c i ó n  especial para  
el cu l to  y  c l e r o ,  y  esto po nia  a i  c lero  en  una s i tu a c ió n  p r ecar ia  que 
ni él p o d t a ' q u e r e r , ni nosotros podía m os co n se n tir .

E l  s is tem a que propone el Sr.  B u rg o s  de q u e el c le ro  co b r e  del  
Estado  puede ser m u y  b u en o ;  pero cu a n d o  el c lero  co bre  co m o  de
sea el Sr . B u rg o s  debe co bra r  de la to ta l idad de las co n tr ib u c io n e s .  Y o  
c r e o ,  señore s,  que no debe pender el c le ro  de una c o n t r i b u c i ó n ,  ta n to  
m as s e n s i b l e ,  cu a nto  m as n u e v a ,  y  que hace recaer  sobre  el c lero  
toda la i m p o p u la r id a d  y  a v ers ió n  que esta clase de im p u e sto s  lleva 
consigo. E r a  pues de necesidad que se dictase  la  presen te  l e y ,  y  no
podia pasarse por o tro  punto .

Después de este a rg u m e n to  q u e co m b a t ía  ta l e y  en  su to ta l id a d ,  
vam os  á los a rg u m e n to s  que son contra  el art .  2 ?  de esta le y ,  no c o n t ra  
el 1 ? ;  porqu e el  Sr.  B u rg o s  no ha o pinad o  que no necesite  el c lero  
1 5 9  m i l l o n e s , y  por lo tanto  nó tengo necesidad de sostener le . Los  a r 
g u m e n to s  s o n :  i ? ,  que las rentas  a n t ig u a s  no daban lo sufic iente ;  
2 ? ,  que tas ren ta s  nuevas tdiupoco darán  lo sufic iente . Señore s , á este 
a rg u m e n to  ni  es la ocasión de co ntestar  ahora , ni es el  i n d i v i d u o  que 
h a b la  e l  que debe contestar .

L a  contestación  c u m p l id a  se da rá ,  si es que ta tiene , c u a n d o  se dis
cuta  la ley  de presupuestos ; en la actu a l id a d  lo qu e se necesi ta reco
nocer son dos cosas: p r im e ra ,  si a l  c lero  se le ha de do tar  por m ed io  de
tas rentas  públicas :  segunda,  si  necesita para  su dotación  en este año los 
1 5 9  m il lones.  Que se le ha de do tar  por las ren tas  p u b l ic a s e s  un a x i o 
ma para el Sr .  B u r g o s ;  quede pues asi sentado por a h o r a ,  s in  qu é  
por esto se entienda que esta es la o p in ió n  c o n sta n te  del i n d i v i d u o  de 
la com isió n  que h a b l a ,  sino que es una cosa que reconoce y  debe reco« 
noc«r todo D ip u ta d o  que no opone o tro  s is tem a co n tra  el s is tem a de l 
G o b ie r n o .

E l  vSr. B u rg o s  no propone el m ed io  que en su concepto  se debe  es 
tab lecer  para dotar  ai c lero . Resp ecto  al im p o r t e  de tas re n ta s  a c tu a 
les el Sr.  M i n i s t r o  ha discutido de 1a m a n er a  que h a ' c r e í d o  c o n v e 
n i e n te ,  y  el Congreso  decidirá . P o r  lo d e m á s ,  al D ip u ta d o  q u e  h a b l a  
lé c u m p le  decir que en su co ncepto  esta ley  es un re n g ló n  m as en  loá 
presupuestos. Si se cree qu e no debió v e n ir  esta ley s ino con los presu 
pu e s to s ,  el D iputad o  que habla  dirá que no es cu lpa  su y a  q ú e  no h a 
y a n  v e n i d o ;  ni le a prueb a ,  ni  lo rechaza  ta m poco; pero cree  si que h a 
bia necesidad de traer  pronto  esta cuest ión,  qu e  por su n a tu r a le z a  no 
podia de jarse reservada para ün cap i tu lo  de esa in m e n s a  ley .  P o r  lo 
dem as la ley ha v en id o ; ,  la cuestión se ha su s c i tad o ;  la co m is ió n  ha 
sido n om b rada para i n f o r m a r  sobre e l l a ;  ha m a n i fes ta d o  los in c o n v e 
nientes que e n c o n tr a b a ; y respecto al a r t i c u l o  ha dich o  q u e  c ree  q u e  
con a rreg lo  á ios datos que el G o b ie rn o  la ha p rop o rc io n a d o  se n ecesi
tan 1 5 9  m il lon es  para 1a dotación del cu l to  y  c lero  en  e.l año  d« 1 8 1 3 .  
P o r  eso ta com isió n  propon e al  Congreso  qu e se s irv a  p re s u p o n e r  esta  
can t id a d .

E l  Sr.  O R E N S E :  Y o ,  señores , desde el p r i m e r  m o m e n t o  qu e  oí 
leer aqui esta l e y ,  di je  que era para m a t a r  de h a m b r e  a l  c l e r o ;  sirt 
em b a rg o  podia estar  equivocado  y  tenia deseo de saber  ta o o i n i o n  del 
ctaro sobre el p a r t i c u l a r ,  porque era el m ejo r  juez de su causa propia . 
E l  clero  ha juzgado Jo c o n tra r io  de lo que cr ee el G o b i e r n o  de S. M . ;  
y  al decir el G o b ie rn o  de S. M.  m e o cu rre  que ta m b ié n  podia d e c i r 
se la oposición de S . . M. com o se l la m a  en I n g l a t e r r a ,  y  có m o  d e b í a ,  
llam a rse  aquí ; porque todos se r v im o s  al pais y  á S. M.  Po r tanto  di
go que el c lero  ha juzgado lo c o n t r a r io  de l o q u e  el G o b i e r n o  cree ,  
esto e s ,  que esta ley  le perjudica , que es m ala  l e y ,  por c o n s ig u ie n te  
creo  que desechándola  y  dejando ai c lero  m i n o  está a h o r a  , l ia re m o s  
un serv ic io  al c le ro  y le d e ja rem os  en m e jo r  s i tu a c ió n .

El  Sr. P e c h e ro  ha co n veuido  en que esto p r o y e c t o ,  ta l  co m o  lo ha  
presentado el G obie rn o  , era un renglón  m as en los presupuesto s  E l  
G o b ie rn o  ha dicho que se le a p r e m ia b a  para que presentase esta R y ,  
pero el a r g u m e n to  es sencil lo  ;*el G o b ie rn o  podia h a be r  a d e la n ta d o  la .



presentac ión  de los presupuestos ;  el M in is te r io  no entró  tan poco a n 
tes á la a p e r tu ra  de l a s :Garúes que no hubtérd podido present-a'r los 
p res  upuestos el m ismo diu que nos reun im os  a q u i ,  y  co m prender  é h  
el los  ese reng lón  ; por consecuencia el cargo es contra el G obierno .  .Se 
d ic e  que no tenia pensado su plan de Hacienda, pues haberle  pensado  
( r i s a s ) .  Si esas ideas fueran buenas, buenas las hubiéram os aprobado,  
porq u e  protesto que apruebo todo lo que se h a g a ,  cua lquiera  que sea 
cí que lo haga. Cuando me ha u dicho que el Sr.  M in is t ro  de H a
cienda quitaba la contr ibuc ión  de puertas y  estableció la de consumos  
g enera les ,  he dicho : hace bien; esa es la ve rdadera  doctrina.  Véase  
cómo á m i  no me ciega el esp ír i tu  de par tido.  A s i  me creo tan abso
lu ta m e n te  im p a r c ia l , que teniendo intereses en linea dis tint?  que m is  
opin iones,  p rocuro  entre  estas y  aquellos obtener el fiel de la balanza.

C o nvengo  en que el G obierno  sí  ha v is to  estrechado para presen*  
t a r  este proyecto,  y  aq u í  debo m anifestar  qué después que el G o b ie r 
no  presentó esta cuestión á las C o rte s ,  hubo una reunión  á que asis
tidnos 7 0  Dipotadóá, dé los cuales 21) han hecho d im is ió n ,  y  todosluná-  
niines conv in im os  en que todos los proyectos tenían  inconvenientes, '  
eri que todos eran malos, pero que el peor de todos era el del G o b i e r 
no.  Si hoy  algunos de estos señores han  v a r ia d o  de o p in ió n  están en 
su derecho, como yo  estoy en el  mió ,  sustentando ahora los princip ios  
que  entonces sostuve.
“ C o m o  lá dotación del clero es de 1 5 9  m i l l o n e s , empezaré  por co m 

p a r a r  lo que dice la l e y ,  y  la l la m a  ley  por cortesía y  por d e fe re n 
cia a l ' G o b i e r n o ,  porqiie  no h a y  tal ley. Este p royecto  lo ha podido  
ejecutar  sin v e n i r  á las Cortes,  ha podido ponerlo en lá G a c e t a  sin 
▼enir aquí ; luego no es l e y ,  sino una especie de regulación de lo  
que se ha de pagar  ai  c lero  hac iendo ingresar  en el tesoro una con t r i -  
hucion.

V a m o s  á e x a m in a r  los 1 5 9  mil lones. Y o  protesto que si pudiera  
coger  d inero  como arenas en la plaza de San ton a , no repa ra r ía  en que 
se dotase a i  c lero  y  á todas las clases generosa rúen te ;  peró lá d if icu l
tad  está en que h a y  que sacar  el d iñ e ro  del pueblo', que cuanto m a y o r  
seá la cantidad que se conceda , mas difícil será sacarla. A h o r a  se p i 
d en  cuatro  mil lones más que en la ley  an ter io r .  Sí  esto es justo que  
se le d e n , y  asunto concluido ( r i s a s ); pero en seguida encuentro  
qu e  la p a r t id a  del clero par roq u ia l  asciende á 4# m il lones de reales  
xilñs q ti e en 1 a a n t e r i o r ; d i fe r e n c i a e n o r m e y  q u é d e b i a j u s t i fi c a r s e. S i- 
gue él v u l to  pár tóqÚrál por  la l e y  de 1 8 1 1 ,  el cu lto  p arroqu ia l  lo paga-  
han  10s?puchlbs.: Y o  l ié  estado en a lgunas  prov incias  dé la 'monarquía  
y J tro r  éc tic r d o h  abé r oido cfnéja d e l  pago dé está contrihucion.

A q u í  tenemos pues 3 3  m il lones  para un objeto especia l,  y  el  
M  in ist ro  en el expediente  nos deja en la duda de quién los Irá de pa¿  
g a r , porque sí los han de seguir  pagando los pueblos ¿á qué ponerlos  
en los presupuestos? Y  si no los han de pagar tendrán  un a l i v io  de 
S o  ' m i l l o n e s p e r o  al m ism o  tiempo habrá que im ponerles  otra con
t ribución.  Pues entonces, ¿á qué meternos en este laberin to  y  t ra s to r -  
l i á r i ó 'e x i s te n te  para Correr el g rave  riesgo de ponerlo peor?

Es veril  id qir^ el G o b ie rn o  responde al Banco, ¿ y  del Gobierno  
qu ién  r e s p o n d e ? - ‘Véásé  pues como ños Vamos m etiendo  en un m a r  , 
de confusiones : véase comó está es una ley para dejar  perecer de h a m 
bre  âl clero. He'm andado  sacar de las Gacetas’del Gobierno los esta
dos que este publica m ensua lm ente  de los ingresos ó inas bien de las 
dis tr i  luiciones que haré el G o b i e r n o ,  y  paga el B an co :  resulta de este 
estado que es de cuatro meses, y  lie m u l t ip l i c a d o  por tres para hace r  
la cuenta de un año, qu® el tótabdé gastos es de 0 1 5  millones.  Resulta  
pues que el Go'biérño,‘Htbicrrdó"hecho'' 1^6 iháyórés  esfuerzos, que en 
esta parte le hago la justicia debida, no ha podido cobrar mas que 6 1 5  
mil lones  al año, ¿ y  cómo liemos de creer  qué t í o  Jiudiendó atender  
m a s q u e  por m itad á las atencionof existentes ha de cu b r i r  las n u e 
v a s  atenciones del c lero  ? P e ro ,  d irá  el Se ñor Min istro  de Hacienda,  
que para esto se imponen nuevas contr ibuc iones:  esto es hab lar  al  
a i r e ,  es hacernos creer qne somos bobos ( r i sas) - ,  porque las c o n t r ib u -  
uciones no se puedeñ p a g a r ;  y  una de dos, el plañ es i lusorio ,  y  no 
ser» atendido el c lero ,  ó los propietar ios de España, que nó c u l t iven  
direc tam ente  sus fincas tienen que decirles á sus apoderados:  e n t ié n 
danse V V .  con él in te n d en te ,  y  ahí  les dejo mis propiedades.

Otra  dif icu ltad  me ocurre,  que en parte  y a  ha quedado desvaneci
da:  al clero se presuponen 1 5 9  mil lones ;  si se le dan, es decir,  si se le 
señalan;  porque lo que es dar  estoy s-’guro qué no se le darán ; h a y  una 
diferencia  de ios antiguos presupuestos de 5 4  mil lones ,  y  esta d i fe ren 
cia no puede sa l i r  de otra parte  que de la estola y  pie de a l ta r ,  y  mas  
v a l ie ra  decir ,  de eso no se hable, como lo h ic ieron las Cortes del año  
de 11. Esa contr ibuc ión  de los 7 5  mil lones que se decretaron en la ley  
v ig en te  no o fend ía ,  como aqui se ha dicho, porque fuera para el cu l 
to y  clero , lo que ofendía era que fuesen 7 5  mil lones:  ai contrar io ,  el  
ser destinada para e l  cu itó jr c lero  facil itaba su cobranza; y  si no fu e 
ra  para esté objeto, de seguro que ño se hubiera  cobrado, como se ha 
hécho ahora .  Si repugnaba, efa por ser Una nueva contr ibución, y  el 
ser para el cu lto  lia d ism inuido  la repugnancia .  A dem as ,  el G obierno  
conocerá que si en el re pa r t im ie n to  dé los 7 5  mil lones había' abusos, 
podía haberlos c o r re g id o ; y  si hubiese venido  á las Cortés para m o 
d if icar  ó a l te ra r  la le y ,  n ing ún  Diputado le hubiéram os negado núes-  ' 
tro voto. Si  esta contr ibución se hubiese  d is tr ibu ido  con arreg lo  á los 
huénós'princip ios  écótiómióos, que ño todos Tos entienden, señores ( r i 
s a  i )  , esta contribiiciÓñ, no solo hubiera im portado  7 5  mil lones,  sino  
hasta IDO'; y  si no lá c fé iá el M inis terio  buéná paVá el clero era á p ro 
pósito para hacer un ensayo sobre el sistema t r ib u ta r io ;  porque de la 
hii s ina m añera  que se pagaban 40,0 podia n pagarse 1 0 0 0 ,  y  es mas  
fác i l  pagar p r im ero  mecos, y  después mas.

Én los presupuestos veo  yo  que vamos progresando en gastos a d 
m ira b le m e n te ;  y  y o  seré progresista en todo, menos en gastar. H a
ciendo economías es como podria ahorrarse  la cantidad  suficiente para  
dotar  al clero y  q u ita r  esa contr ibución de 75, mil lones. Ese a rg u m e n 
to se le hacia áí  Sr.  Mendizaba! , qué sé a r re p in t ió  dé^haber impuesto  
esa contr ibución  a la 1fófaVcd é iñ ó f i rs é i  q n éE Y cúándo  sé arrepienten: to
dos;  es injusto, se le decía, qne al m ism o tiempo que se están vendien
do los bienes del cterp ,  y  pasando á las manos qúé'ho  deb ian ,  esteraos 
pagando  una contr ibución ~de^T5 "mil Iones para man tener al clero. Esto 
Jo decían hasta los mas rústicos. De manera  que aqui  habia tres p e r 
ju ic io s :  p r i m e ro ,  e l  de q u l lá r  al lclero sus firicasi segUndó,^'que se echa
ba n 7 5  mil lones de contr ibución para el c l e r o 4; y  tercero ,  que pasaban  
sus bienes á otras manos.

Lo que debia hacerse pues era haber conservado estos bienes para  
m a n te n e r  al culto  y  c lero ,  y  hacer m uchas economías;  porque lo d e 
m á s ,  a u m enta r  las contribuciones eso' no es ciencia , eso do ĥ ace cu á l -  
qüiera  f  y  cuidado que los aüinéñtos'son de 2 2 0  mil lones.  T a m b ién  se 
lia errado en el modo de a u m e n ta r lo s :  las contr ibuciones d irec tas ,  si 
l ian  de ser cobrab les ,  han de ser m u y  pequeñas. Si habia mucho que  
saca r ,  se habia de poner un tercio á las d irectas ,  y  dos á las ind irec
tas ;  pero el Sr. M in is t ro  lia cambiado ente ram ente  los frenos,  y  pues
to  por contr ibución directa , lo que habia de ser por indirecta.  De 
m odo que estoy v iendo  qne el partido que debian tom ar  las Cortes es 
jio hacer nada ( r i s a s )  , porque para hacerlo  Ulál , nja$ v a le  estarnos  
quietos.

Señores ,  v o y  á re a su m irm e  ( r i s a s ) :  esta nueva le y  la repugna el 
c le r o ,  que está mejor  con la que t en ia :  para hacer la  no necesitaba el 
G o bierno  el apoyo  de las Cortes?  y  no nos diga el Gobierno "que no 
ha pensado de fin i t ivam ente  en lo que ha dé ser el a r reg lo  del cíero,  
porque á esto diré  yo  ¿ p o r  qué el G obierno  no lo ha pensado? D irán  
que esto es para- e f a ñ o  que viexié, "¿ y  para el año que v iene se sabrá  
m as que a h o ra ?  Ésto lo comprendo yo  cuando estuviéremos en g u e r 
ra  , en una situación excepc iona l : comprendo  que diga el G obierno:  
déjenme V V .  acabar con la 'g u e r ra ,  y  después hablaremos.  Por  consi
gu iente  lo que estamos luc iendo  es perder el tiempo para no sat isfacer  
a l  clero.  En un año podrán no ser M in istros  los que fó son en la ac
tua l idad  ; y  podrán Ilegsr otros y  decir  que necesitan t iempo para es
t u d i a r  la cuest ión,  y  pasar toda'nuestra v ida en estudios. A u n q u e  el 
Sr.  M in is t ro  de Hacienda psrer.e que nos dió alguna luz sobre la reso
lución  de este asu n to ,  a y e r  el Sr. M artínez de la Rosa nos dijo que 
no habia nada r e s u e lto ;  de manera que esta cuestión está en el aire,  
como cuentan que el zancarrón  de M ahoina está en la Meca ( m u c h a s  
r i s f i s j .

oé'aprobó el ar t .  i?.
"Leído el 2 ? ,  usñncto de la palabra  en contra,  dijo:
ÉL ¿ir., O.íLEHSE: Según dice el art. 29 se aplican una porción do 

recursos para la dp.tacioxi dei cuUo. y  c le ro ;  y .  aqui e¿iU*a ñii  a r g u 

mento  en toda su fuerza. ¿Piensa el G obierno  hacer la separación de 
estos predios y  dá tveíos nT c le ro ,  ó piensa d irle las cantidades qne es
toy p ro duzcan ? PueS para dárselos no necesita predios,  sino decir: deS- 
stiiio t a n t o s  mil lones m a s ó  menos, pues no es absolutam nte nece
sar io  contar  con estos predios.. 1

Se me d i r á ,  y  e.-.ta es la s ib iduría  de la política ac tu a l ,  ‘«nosotros 
oa vamos á tener en una especie de co nse rv a ;  ni se los vamos á dar  

al  c le ro ,  ni á quitárselos.*» ciento decir lo q u e  me ocurre sobre esto, 
para  deducir  lo que resulta. Y o  creo que esto no puede conducirá  otra 
cosa que á tener una es peen? de g i ran tia  en qué poder negociar coa su 
bantidnd d ic iéndole :  »*si concedes lo que pedim os,  volvem os al clero  
estos b ienes;  si no nos lo concedes, no hay  n;ula de lo dicho.»»

Y o  me opongo pues al  sistema que se s ig u e ;  quiero que def in i t i 
v am ente  se haga una cosa ú o t ra :  si el si stema del partido que hoy  

i r ige  á la nación es v o lv e r  esos bienes al c le ro ,  como se ha ofrecido  
repetidas veces, v o lv e r lo s :  si por el contrar io  no se le d evue lv en ,  ne
garlos ro tunda m ente ;  pero tenerlos en esa especie de depósito sin ne 
garlos ni v o lv e r lo s ,  esperando que esto conducirá  al ar reg lo  del con
cordato, creo que lejos de inf lu ir  á este objeto, conducirá  á lo c o n t ra 
r io ;  pues el clero se dará por ofendido.

Resu lta  de esto que es preciso que el G obie rno  prescinda de esa 
conducta media que hoy  sigue,  y  que adopte un camino ú o tro ,  r e 
solviéndose, ó á deshacer lo q u e  tanto crit icó á los progresistas, ó á hacer 
lo mismo que ellos h ic ie ron ;  pues esa conducta m edia ,  produciendo  
los inconvenientes de un sistema decidido, carece de sus ventajas.

Por  estas razones me opongo al art . 29

El  Sr. barón de B I G U E Z A L : Señores , seré m u y  b r e v e , como lo 
soy siempre  en mis discursos,  porque estoy convencido de que solo 
pueden usar de la palabra en las cuestiones im portantes  que se v e n t i 
lan en estos cuerpos las personas que por sus relevantes cualidades con 
siguen siempre captarse la atención. Pero h a y  cuestiones de tal i m p o r 
tancia , que es preciso que levanten su voz  todos los Diputados para 
probar  lo razonado de su voto.

Q u ie ro ,  señores, que se tenga entendido que no debe extrañarse  
que tome la defensa del art. 27 cuando he votado contra el G obierno  
erí las enmiendas presentadas; pues la razón poderosa que ha d ir ig ido  
m i conducta en todas las deliberaciones ha sido seguir firmemente  mi  
convicción , como hombre afiliado ál partido  conservador.

Bajo este concepto creo que el Congreso debe aprobar  este a rt ículo,  
por cuanto  á mas de sus razones de conveniencia , el Gobierno  se lia 
mostrado en el mas conservador que lo que podíamos esperar.

El  Sr.  C O I R A :  No v o y  , señores , á com bat ir  el ar t iculo  del G o 
bierno por lo que d ice,  sino por lo que en él deja de decir.

No quiero hacer enmienda , porque no se me tache de oposición;  
pues la opcsicion la quie to  yo  en este te rren o ,  en el terreno de la d i s 
cusión. ; '

En el año de 1 8 1 0  se tomaron en consideración las prim icias  sin 
mucha oposición, acordándose que en donde fuese costumbre p egar
las se adjudicasen al sostenimiento del culto  y  clero. Y  yo  creo, seño
re s ,  que no habría inconveniente alguno en que se hiciese lo mismo,  
aum entando  el va lor  de las primicias á ios productos asignados por el 
Gobierno  para el sostenimiento del culto y  clero.

En cuanto  á la suspensión de la venta de los bienes que aun que
dan del c le ro ,  estoy confórme con el Gobierno  d e S .  M. , y  aún creo 
que seria acertado hacer la devolución de estes bienes.

Es cuanto  tengo de decir  respectó de este art .  29 
El Sr. C A L D E R O N  C O R L A N T E S  renunció  la pa lab ra  en el  se

ñor Sairó.
El Sr. SA T R O : Quisiera que el Gobierno y  la comisión accedieran  

á que en el ar t .  2? se comprendiesen las obras p ias ,  memorias y  ca-  
pella n ía s ,  que ascienden á bastante cantidad , con el lin de que fo r 
masen parte  de los medios propuestos para atender  á la dotación del  
cu lto  y  clero.

El  Sr. MON, M inistro  de Hacienda:  La excitación del Sr. Sairó  no 
t iene aplicación respecto del clero regu lar :  por lo que respecta a l  clero 
secular ,  á cuya  dotación desea S. S. que se ap liquen esas rentas,  no 
h a y  necesidad de que se exprese tal como el Sr. Sa iró lo desea en el 
art iculo;  pues esas capel lan ías ,  memorias Scc.  están comprendidas en 
las obras piadosas que se aplican á la dotación del  clero, y  cuyo  obje
to es el mismo por la aplicación que se les da á las rentas.  “

El  S r .  M O N T E S D E O C A :  A u n q ue  hasta aqui he apoyado a l .G o
bierno en la cuestión de re fo rm a , tengo el sent im iento  de no estar  
conform e con él en esta cuestión,  y  de tener que im p u g n a r  el p ro yec 
to que se discute, p r in c ip a lm en te  en la parte referente  al art.  29 , fu n 
dado en las razones  qué v o y  á tener el honor de exponer  b revem ente  
a l  Congreso.

Entre  otras cosas debo decir  con claridad  m i o p in ión  sobre la v e n 
ta de bienes nacionales El G obierno  ha hecho m u y  bien en suspen
d e r la ,  pero creo que no ha hecho lo bástante; porque m i  parecer es 
que estos bienes deben ser devueltos á las iglesias á quienes correspon
dan ; y  al mism o t iempo que deseo esto, deseo también que se respe
ten como una cosa inv io lab le  los derechos adqu ir idos ;  que los v e n d i 
dos queden en poder de .sus compradores;  pues al m ism o t iempo que  
deseo se remedieu  los males ocasionados á la Iglesia, q u iero  que sea 
esta reparación pór inediós natura les  y  justos, nada de v io lencias ni  
de reacción.

Señores, la devolución á que aspiro  de los bienes nacionales no 
vendidos se funda á mi  juicio en razones de justicia y  de conven ien 
cia pú b l ica :  la nación al apoderarse de estos bienes cometió  un v e r T 
dadero  despojo, y  razón es que nosotros procuremos resarc ir  e l  daño 
hasta dónde nuestras fuerzas  alcancen.

Per otra parte  los bienes nacionales no vendidos , adm inistrados  
por la nac ión, nada p ro d u c i rá n ,  al  paso que en las manos de sus le 
gít im os dueños seran bastante productivos.

' Señores, me parece que he presentado las principales  razones que  
tengo para asp ira r  á la devolución de los bienes del clero no v e n d i 
dos: ahora  me pe rm it i rá  el Congreso expresar brevemente  mi opin ión  
con respecto al proyecto de le y  presentado por e l  G o b ie rn o ,  re la t iv o  
á la dotación del culto y  clero.

Y o  c reo ,  señores,  que este proyecto no es bueno , y  la razón que»? 
únicam ente  se alega en su fa v o r ,  de que es provis ional  y  transitor io,  
a. m i  modo de v e r  prueba contra él. La provis ionalidad es buena en 
un estado precario , y  cuando h a y  que atender tan solo á la necesidad 
d e l  m om ento ;  pero n o ’en uua situación de f in i t iva , como en la que no- 
otros nos hal lamos después de haber reformado la ley  fu ndam enta l  
del Estado, ocupando el t rono una Reina añorada, y  con los e lemen
tos necesarios para reorganizar  el pais;  en una situación tan p r i v i l e 
giada todo debía de l le v a r  el sel lo  de la estabilidad y  f irmeza,  y  no 
el transitorio. ¿>i ahora  no aspiramos á la estabil idad, ¿ á  cuándo es
peramos á ser fuertes?

En e fecto ,  señores, nadie puede negar las grav ís im as c i rcu n sta n 
cias en que estamos respecto al c lero ;  pero era menester probar que no 
las habíamos podido v e n c e r ,  y  esto es lo que úo se ha probado en mi  
concepto. Sin  embargo de todo, entre  dejar abandonado al clero y  adop
tar  el proyecto del G obierno ,  creo que se debe aprobar el a r t icu lo  que  
se está discutiendo con algunas modificaciones im p o r ta n te s : 19 La de 
d e vo lver  los bienes nacionales no vendidos. 21 Que se h ic iera  un i ac la
ración en el proyecto re la t iv a  á los religiosos exclaustrados que -en él 
no se mencionan. Y o  c reo ,  atendidos ios sentimientos de justicia que 
an im a n  á los Sres. Secretarios del Despacho, que no puede en tra r  en 
su án imo este abandono,  y  por lo tanto'que im p l ic i :a m e n te  los creen 
comprendidos en el p royecto ;  pero entonces se debia haber aum entado  
mas la cantidad que se propone. Mas todavía : yo  quiero  suponer  que 
es ten comprendidos ; y  en este caso resalta en él una in justic ia sum a
mente grave. Consiste, señores, esta injusticia en haber señalado una  
dotación igual á todos los religiosos exclaustrados sin atender  á sus m e 
recimientos:  nada mas in justo que señalar la misma cuota al joven que 
no habia prestado n ing ún  servicio ,  que al anciano que habia pasado su 
v ida en los estudios y  en el cum plim ien to  desús sagrados debeles;  y  
creo estamos en el caso de repa ra r  éstas injusticias.

Y o ,  señ ore s ,  p r e v e o  desde luego  qu e  este p r o y e c to  t e n d r á  co n se 
cu encias  m u y  d e s a g ra d a b le s  , y  y a  tenem os una especie de p ru eb a  de  
e l lo  en  la d i m i s i ó n  de los d ig n o s  D ip u tad o s  qu e  t u v o  l u g a r  en  dias  
a n t e r i o r e s ;  pe ro  p re v e o  q u e  p r o d u c i r á  un  m a l  to d a v ía  m a s  g r a v e  y  
p r o f u n d o ,  que es d  d e scon ten to  g e n e r a l  y  la am argu ra^  qu e  p r o d u c e  
el deseng añ a al v e r  f r u s t r a d a s  las esperanzas  qu e  ia na c ión  h a b í a  c o n 

cebido en ios hombres que la g o b ie rn a n  para  rua ndo  llegase el dia de 
la reparación que ya  es llegado.

El Sr. MON M in is t ro  de Hacienda : ¿ E s  c ie r to ,  señores,  que se 
han desvanecido las espera «zas que la nación pudo haber conee hido de 
nosotros después de nuestra entrada en los M in iste r ios ’? , ;  Después que  
el pai t ido moderado está en el p o d e r?  ¿ Es cierto que se pueda f ieeir  
que se h  m disipado todas las i lu s io n e s ,  y  que ni el edero, ni lá n a 
ción, ni el par tido moderado puedan esperar cosa alguna dé los h o m 
bres que nada han dejado de hacer en su vida por-m antener  al c lero ,  
y  repara r  todos ’los males que la revo luc ión  ha 'causado?  ¿ Es cierto  
que los hombres que toda su vida han tratado tan solo de com bat ir  
a la revolución y  de m ir a r  por la re ligión, sosteniéndola en sus escr i
tos con su palabra y  en la tribuna, cuando nadie mas que ellos l e v a n 
taba su voz en su defensa, ahora la desatienden?

Y o  recuerdo m u y  bien lo que entonces pasaba. ¿D ónde se o cu l ta 
ban , señores,  estas voces que ahora tanto resuenan? Diputados habia  
entonces de los que ahora se sientan en estos bancos, y  que v ieron iba  
á desplomarse el edificio que sostenía al clero sin qne hayan  levanta
do su voz en su defensa;, ¡ahora la levantan con grande elocuencia pa
ra acusar al Gobierno porque no hace mas de lo que ellos creen que  
puede hacer en semejantes casos!

¿Es cierto que no hemos m irado por la re ligión y  por el clero? E l  
Sr. Minis tro  de Gracia  y  Justic ia  dijo el dia pasado con mucha o por-  
tuni lad que afor tunadam ente  existia  un documento público en que  
estaban consignados los agravios,  de que se quejaba el Sum o Pontífice,  
que se habían hecho á la iglesia española. A fo r tun a da m en te  nos he
mos encontrado que por el espíri tu religioso que Iu d ir ig ido  al ú l t i 
mo Ministerio  y  al presente,  por el impulso  religioso de esta ú l t i m a  
época , todos los agravios consignados en este documento todos están  
satisRchos, y no hay  n inguno  que satisfacer mas qne la devolución de 
los bienes del clero.

J^evantados los destierros de los obispos,  ab iertas  las comunicacio
nes con la Santa Sede , restablecido el  t r ibunal de la Rota , no exis
tiendo una sola disposición que in te r ru m p a  el uso constante de sus 
prerogativas y de sus fueros ,  otorgado permiso p i ra  la ordenación que 
estaba i n t e r ru m p id a ,  la provis ión de los curatos mandada c o n t inu a r ,  
la tolerancia y  la protección en lugar de la persecución que antes ha- 
b ia , la no existencia de un solo obispo electo gobernando su diócesis,  
que siempre ha reclamado el R om ano Pontífice;  abolidos los ce r t i f i 
cados de adhesión que antes les exigian ; el empeño decidido por p a r 
te del Gobierno y  los que le rodean de acelerar  cuanto les sea posible 
la reconciliación con R om a ;  nada les ha quedado que hacer. ¿Qué es 
lo que ha fa llado que hacer? Si ha de ser un 4 por 1 0 0  la contr ibu
ción para atender a l  c l e r o ; ó si se ha de buscar otro medio mas eficaz- 
y  seg u ro ?

Acordes todos en o c u r r i r  á una necesidad tan imperiosa,  cual es la  
del sostenimiento del culto y  clero, y  deseosos de adoptar lo mejor  po
sible, está reducido á exam ina r  cuál  es el medio mas eficaz. Si yo  oye 
ra pedir el estab lecimiento del diezmo'á los señores que impugnan el 
proyecto del Gobierno, y  quieren establecer otros medios para cu b ri r  
esa atención,  no me sorprendería,  lo encontraría lógico, y  casi les con
cederla un derecho para acusar al Minis terio;  pero nótese, señores, 
que ninguno de ellos lo lia pedido, y  aun en los años 56, 5 7 ,  3 8 ,  5 9 ,
4 0  y  44,  todos los mas ardientes defensores del diezmo pedian que se 
modificase; pues todos ellos creían que no podía seguir como estaba.

Y  en fin estos señores que acusan al Gobierno porque no procura la  
reparación, y  que juzgan nim io el proyecto aun aquellos mismos que  
l levan  mas al lá  su celo, y  que mas alto leva ntan  su gr i to ,  ¿qué pro
ponen? El 5  por 1 0 0  sobre ia industria m ercant i l ,  fa b r i l  y  terr i to 
r ia l ,  que no es otra cosa que la misma contribución que hoy existe, coa  
la que tan mal pagado ha quedado el clero, y contra la que se pide  
prontam ente  una medida de i e»> iracion. ¿H ay  acaso alguna cosa mas  
que lo que propone el Gobierno?

Una sola frase habia de n u e v o ,  y  casi nada mas en el proyecto que  
con tanto énfasis se ha presentado, y  que se quería pasase como una en
m ienda,  y  era 4a que l lamaba legítimos dueños ;í los antiguos posee
dores de los bienes á quienes hoy dia se proponia se devolv iesen los no 
vendidos. L egit im o y  m u y  legit imo poseedor era e l c l e r o ,  pero esta 
palabra in troducida t n  la ley no añadía fuerza ni va lor  ninguno a l  
objeto que se proponia ; y  al contrario  infundia  recelos, causaba temo
res contrarios á los mismos deseos que manifiestan.

Eptre los Sres. Diputados que han hab lado ,  defensores ardientes  
del clero , ¿ h a y  a lguno que avance mas que nosotros en fa vor  de esa 
atención tan indispensable? Todos se lian quedado a t r a s ,  y  algunos  
han diiho que se diese un voto de confianza al Gobierno. Y  yo  pre
gunto : ¿para qué? ¿Daba dinero ese voto,,  resolvía  la cuestión ,  conci
llaba las opiniones? N o ,  señores , era un embarazo para el Gobierno.
¿ Y  no es mejor  que la ley sea robustecida por las Cortes ,  y  l leve  el  
sello , el prestigio que debe tener?

Otros señores proponen un 4 por 1 6 0  , y  no un 4 por 1 0 0  de la  
antigua  prestación decim al,  sino una antic ipación á buena cuenta so
bre las contribuciones que haya de recaudar después el Estado. ¿Y  se 
sabe á cuánto ascendía esto? ¿No hay datos del Gobierno por los cua
les se sabe que el producto del 4 por 1 0 0  era una cantidad ineficaz? 
¿No dije ya  en las sesiones anteriores las reclamaciones que habia  
contra lo inef icaz, lo indotado que habia quedado el culto con el 4  
por 1 0 0 ,  y  por par le  del mism o clero?

Es una v e rd a d ,  señores, que desde el momento  que se tocó á la  
antigua prestación d ec im al ,  prestación que por sus formas mantenía  
al clero ,  en el mom ento  que se dió ese golpe, v in o  abajo el grande  
edificio que manten ía  al eleio y  sostenía el culto con tanto esplendor  
y  decoro;  pues la misma desigualdad que en ella se presentaba,  la  
misma imperfección que á prim era vista aparecía satisfacía mejor a l  
objeto que no da la corrección y mejora que hemos querido in t roducir  
en el la ,  y  con la cual la liemos destruido,  como las raíces de un árbol  
que se extienden de una manera desigual y  tortuosa, y  en el m om en
to que se quisiera poner  en ellas igualdad, simetría  y  orden aparente ,  
so las hiere de m uer te ,  y  perece el árbol.  Asi  se ve  que el d iezmo, que  
por si solo sin tocarle el Gobierno, bastaba para el sostenimiento del  
clero ,  desde el momento  que se le puso la mano ya no fue bastante.

¿Q u é  se propone m as?  Unos señores quieren una contr ibución que  
tenga cierta semeja riza á la antigua'; otros quieren una n u e v a ,  y  como  
tal presentan el 5  por 1 0 0  sobre la industria y  comercio. ¿N o  han v is
to y  reconocido esos señores la .inmensa dificultad de imponer  una  
contribución de este m odo, que hacia necesaria u n a  adm in istración  
separada, aun cuando tuviera  intervención él Gobierno?

Y o  qu ie ro ,  señores, que antes de acusarnos,  antes de suponer quo 
no dotaino's al clero cual corresponde, se levante un Diputado que pre
sente un plan que sea eficaz , y  yo  lo acepto , yo lo voto. ¿ Pero se ha 
presentarlo basta ahora a lguno?  ¿ H a y  concesión mas ventajosa que la 
nuestra ?

Se propone un voto de confianza , ¿p a ra  q u é ?  Es inúti l .  ¿ P r o 
pondrá el Gobierno el 4  por 1 0 0 ?  Y a  se ha probado que es ineficaz;
¿ contribución directa? Esa es imposible  para el clero. ¿Qué hay pues?
Un  pensamiento del Gobierno de dar  al clero el diezmo de las contr i 
buciones;  lo nn^or , lo p rim ero  que producen es dárselo con garantía.  
¿ H a y  algún. D iputado q u e  proponga alguna cosa mas? Estoy seguro  
que si no lo hace por espír i tu  de oposición, conocerá que el medio mas 
eficaz , el mas úti l , el mas conveniente  es el que el Gobierno propo-  
pone; no hay otro n in g un o ,  y  desafio á todos á que presenten un m e 
dio mejor. Y o  bien sé que se puede decir que el proyecto no es com
pleto ; yo admito esta censura; pues cu idado ,  señores, que ninguno se 
a t r e v e d  presentar otro que satisfaga cum plidam ente  esta atención.

¡ En qiié terr ible  situación nos encontramos! ¡S e  dice que se han  
dis ipado las i lusiones, v que el desengaño ha sucedido! ¿ Y  qué fa lta  
por r e p a ra r?  ¿N o  hemos suspendido la venta de los bienes? ¿No he
mos saltado por uua ley?  ¿No hemos cargado con esa responsabilidad?  
Nadie pudiera acusarnos porque abrigándonos bajo el escudo de « n a  
ley  existente, que mandaba la enagenaeion de los bienes, nos h u b ié ra 
mos cruzado de brazos hasta la reunión de las Cortes. .Sin embargo,  
nosotros nos antic ipamos; y  cargando con la responsabi l idad ,  suspen
dimos la venta.  Ésos señorésque nos acusan fuera de aqui ¿ h a n  pedi
do por ventura  la suspensión siquiera de la venta de los bienes de las 
m onjas? Sin em ba rg o ,  el Gobierno también se lanzó, y  los mandó  
suspender. ¿ Se puede hacer mas por el c le ro?

Se dice : i  y  por qué no se d is u e lv e n ?  Pero , señores, á un G obier-  • 
no que marcha con circunspección , con pensamiento meditado > con la



v h t i  fip r :i el parren ir ¿ ce Ir puo4c ncusir porque no adopíe de re
pente esa med: la tan ^rave? Yo pregunto: si en el ruoiiirnlo (jue se 
dijera que se devnivian los lut'ms sin tomar precauciones, sin otras 
garant ías ,  s i n  otros resultarlos que dehe dar el t iem po,  ¿no  i hamos á  
i o tro lu c ir  la deM'on fianza en t i p..is, y  hacer que se temiese por las 
mismas rentas.hechas0 ¿N o  conv ien e ,  señores, que esta cuestión se re
suelva á un tiempo m ism o,  y  en que se procure la reparación para 
u n o s ,  la justicia para otros, el temor para n inguno y  la confianza 
pira todos?Al Gobierno, que tiene que gobernar estas cosas,  que tiene que  
encaminar sus planes á este pensamiento ¿se  le puede acusar porque 
recele inspirar temores de una reacción ? ¿ No será mejor que los seño
res Diputados, en quieres conozco la mayor lealtad, se unan todos 
para conseguir este resultado', este fin? P orq ue ,  señores, es preciso 
decir lo, y en alta voz;  una de las grandes dificultades que el Gobier
no encuentra para llenar su- deseo*, es un partido que ha combatido  
co .tra la Reina y  la libertad; y ese partido trabaja por que no se con
solide el Gobierno ,  procurando ponerlo embarazos y  entorpecerle en 
su marcha p ra que venga otro que pueda realizar otros planes ni tan 
nobles, ni tan juslos, ni en mi opinión tan leales.

¿Cuál es el deseo de los Sres. D iputados? ¿ N o  está marcada la 
senda de un ión ,  de buena fe por un Gobierno que lleva una bandera 
f r a n c a  de reparación . hambre sin reacciones de ninguna especie, y  
que debe conducir nuestra nave á un puerto seguro ? Este es nuestro 
deseo, y  para r e a l i z a r l e  pedimos el auxil io  de las Cortes.

Tengan entendido que si se nos ponen estorbos, embarazos, y  l e 
jos de hacer ver que los sen imienlos  de la nación son los del Gobier
n o ,  se envían i otras naciones escritos, discursos pronunciados, por 
los cuales se quiere hacer ver que la nación española no está confor
me con el Gobierno, que hay en el fondo del país otros sentimientos  
dist intos, que se quiere vo lv erá  tiempos que han pasado, y qqe la i lus
tración y el siglo condena, no conseguiremos n a d a ,  nos perjudicare
m o s ,  y el triunfo no sera por cierto para la justic ia, sino para un 
partido enemigo siempre de ella.

¿Q ue  nos falta que hacer por el orden público? ¿No se ha batido 
la revolución en las calles y en las plazas donde se ha presentavlo; lio 
se les ha destruido después en los ayuntamientos y en la institución  
donde se habia refu giado? ¿ No se ha comenzado por Teformar la 
Constitución di* la monarquía , alentando los principios mss monár
quicos para defender el orden público y garantir la libertad? ¿ N o  se 
ln n  publicado va las leyes, cuya autoriz.icion se ha pedido á las Cór- 
I r s  pira organizar la adminis tración .del modo mejor y  mas conve
niente? ¿ No se ha dado á la recaudación de las rentas públicas y  su 
distribución todo el impulso y eíicac.ia necesirios pira atender á nu es
tras necesidades, dar ejemplo de moralidad inspirando confianza y me
jorando el crédito? ¿ N o  ha mejorado completamente  la disciplina del 
ei-'-reilo valiente y leal , el primero siempre en ios combates y en de
fensa de su Reina y la libertad? ¿ N o  ha puesto al frente de ese 
valiente  ejército á los hombres mas acreditados, á los hombres de 
mas valer, que en todo tiempo han sido los primeros á salir en defen
sa del trono y  la libertad: ¿Qué falta que hacer? ¿ Está en nuestra 
m ano por ventura apresurar la rep uacion que no puede ser obra sino 
del t iem po? ¿ Qué puede proponer el Gobierno á las Cortes p ira re
parar todas las injusticias? ¡ Reparación! ¿Pero 110 es obra del t iem
po? ¿ De qué se nos acusa ?

l ia  habido Diputado que llevado de su imaginación lia dicho que 
tenemos frente á nosotros un partido numeroso, que combatió con no
sotros siete años, y que ahora está sazonando venganzas. Yo no conci
bo , señores,  qué venganzas pueda sazón ir un partido á quien se ha 
abierto siempre las puertas de la patria, y que si no ha entrado lodo él 
por ellas ha sido por su obstinación y por su oposición constante á 
nuestra Reina y  nuestros principios. Pero muchos de sus antiguos  
gefes están colocados en los ejércitos, en los mandos políticos y  m i l i 
tares, y  parten con nosotros los beneficios de una administración justa, 
reconciliadora y  tolerante.

Se dice que se ha expulsado al partido progresista. ¿No hemos es
tado trabajando con é l ,  votando sus leyes, apoyando sus hombres,  
llevándolos al poder? ¿Es culpa nuestra si su mal comportamiento,  su 
desacertado consejo los ha puesto en camino de no poder marchar jun
tos porque la revolución ya concluía?

Señores, es verdad que hay una Reina inocente en el trono; pero 
está á su lado un ejército tan valiente corno noble y  leal; están loscon-  
sejeros responsables dé la corona dispuestos á parar todos los tiros de la 
revolución;están unasGórtesque serán ejemplo de respeto al Trono, de 
admiración y sa bid una, está por ult imóla  rumión entera, no muerta, no 
ind iferente, como se quiso decir, no desaprobando nuestra, ronducta, no 
indiferente á nuestras acciones, puesto que los poderes legales que la re
presentan, los únicos que pueden manifestar su acción y  deseos, es- 
tan acordes y se entienden, ni nadie mas que ellos tienyn derecho á ser 
su intérprete. El lenguaje que dice lo contrario es el lenguaje de las 
facciones y de los usurpadores, que toman con mentira la voluntad de 
la nación para oponerse al Gobierno que quieren derribar para usur
par el poder. Nadie tun e  derecho á hablar en nombre de la nación 
mas que sus legítimos representantes, y  para eso se les exige garan
t ías ,  y  para eso es la elección y  la pública discusión.

Vendrá dia y  pronto en que se pueda satisfacer el deseo que se m a
nifiesta con amplia confianza pira todos con ind em n ización; pero es 
obra del tiempo y  de la sabiduría, es obra de esa responsabilidad que 
tenemos nosotros , que al mismo tiempo conocemos, y  de que no ha- 
cpmos mérito; pero tenemos que responder de nuestros actos ante la 
Reina y  ante la nación. (.B ien , bien.)

Después de hacer una ligera rectificación el Sr. Montes de Oca , se 
puso á votación el art. 2? , y  quedó aprobado.

Se suspendió esta discusión.
Pasó á las secciones una comunicación del G obierno ,  por la cual  

ha tenido á bien vS. M. la Reina nombrar capitan general de Cataluña 
b 1 teniente general D. Manuel de la Concha.

Pasaron á la comisión de Actas las de segundas elecciones de la 
provincia de L eó n ,  habiendo sido electo quinto Diputado el Sr. don 
Joaquín Alvarez Quiñones.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció para mañana la continuación de 
la discusión pendiente , y  levantó la sesión á las cinco y  media. <

M A D R I D  1 7  D E  E N E R O .

Algo adelantó ayer en el Congreso la discusión pendiente; 
pues se aprobaron los artículos 1? y 2? del proyecto de ley de 
dotación del clero; contra el primero habló el Sr. Burgos, ó me
jor dicho,- pidió la palabra en contra sin impugnar directamente 
el artículo. En concepto de S. S. era un mal el querer sustituir 
Ja ley actual del culto y clero con otra que no podria 
llevarse á efecto por el mal estado del tesoro publico. El 
Sr. Burgos hubiera preferido esperar a dotar completamente al 
culto y clero cuando se hubiese planteado un buen sistema tri
butario; pensamiento mas laudable que fácil de realizar, porque 
es negocio muy arduo y muy prolijo el de arreglar como corres
ponde nuestra Hacienda. ¿Y que seria del clero durante el lar
go tiempo que forzosamente se habría de invertir en combinar un 
sistema rentístico, en discutirle y en plantearle? El resultado de 
semejante plan seria perecer de miseria el" clero,, y carecer mu
chos fieles de pasto espiritual; pues liarlo conocida es por desgra
cia la insuficiencia de la ley actual para uno y otro objeto : asi 
lo aseguró en contestación el Sr. Ministro de Hacienda, aña
diendo que no negaba los defectos que pueda tener el proyecto 
presentado; pero haciendo ver al mismo tiempo que el Gobierno 
habia a lopiado la presente medida por ser, entre todas las que 
imaginó, la mas asequible y dicaz para que el culto y el clero 
esLen atendidos del mejor modo posible hasta que definitivamen
te se arregle su dotarion.

Después de haber hablado en pro el Sr. Pacheco, de la comi
sión, y  en contra el Sr. Orense, fue aprobado el art. 1.°, pasán

dose’á discutir el 2.°, sobro el cual hablaron brevemente y en di
ferentes sentidos los Sres. ^Orense, Montes de O ca, barón de 
Bigúezal y Saiió.Usando otra vez de la palabra el Sr. Ministro de Hacienda, 
reasumió en un brillante y sentido discurso los cargos dirigidos, 
y algunos de ellos obstinadamente reiterados, en contra del prc- 
yecto, desvaneciéndolos todos, y manifestando que ningún Go
bierno habia hecho tanto por la Iglesia como el actual. Vivas 
señales de aprobación resonaron en to los los ángulos del salón al 
terminar S. E . esta peroración, tanto mas persuasiva cuanto mas 
ingenuo y desnudo de frases ampulosas fue el lenguaje empleado 
en ella.

Después de leerse una comunicación del Sr. Ministro de la 
Guerra nombrando capitán general de Cataluña al teniente gene
ral D. Manuel de la Concha, se cerró la sesión.

B A N C O  E SPA Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

Conforme á lo prescrito en los reglamentos del Banco español 
de San Fernando, se celebrará la junta general de Sres. accio
nistas en el dia 1? de Marzo próximo; y con objeto de que pue
dan asistir á ella los que tengan derecho, se observarán las re
glas siguientes:

1? Todos los accionistas poseedores de 20 ó mas acciones ins
critas ó pasadas á su favor seis meses antes de la celebración 
de la junta acudirán á la secretaría del Banco desde el 20 del 
presente mes de Enero hasta 21 de Febrero próximo, en todos los 
dias que no sean de festividad solemne, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, y se les proveerá de la oportuna 
cédula de entrada. El.accionista que no concurra en este termino 
quedará excluido de la lista de los asistentes, sin excepción al
guna , conforme dispone el reglamento.

2? Los accionistas que tengan representación en ella han de 
asistir y votar personalmente, sin poder trasmitir ni constituir 
dicha representación en otro individuo para que la ejerza en su 
nombre.

Sin haberse hecho constar en el Banco, en la forma que 
dispone el reglamento, la posesión de las acciones inalienables o 
vinculadas por los poseedores de e lla s , no serán inscritos sus 
nombres en la lista de los que deben componer la junta general.

4? Los hospitales y otra enaíquhra corporación ó estableci- 
cimiento que posean suficiente número de acciones para tener re
presentación en la junta general, la ejercerán por medio de las 
personas que por razón de su empleo tengan á cargo la adminis
tración de bienes de! establecimiento, acieditando estas su per
sonalidad con testimonio del título, nombramiento ó poder en 
que les estuviese conferida la expresada administración.

5? La junta tendrá lugar el referido dia I? de Marzo.próxi
m o, á las diez en punto de su mañana, en la casa propia del 
Banco.

A V I S O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma, y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia, se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y  ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A 
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en 4.° que consta de seis plie
gos de esmerada impresión: su precio cuatro reales.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  16 de Enero á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 100, 00.
T ítu lo s  al  portador del  5  por  1 0 0 ,  23  1 /2  al contado: 23 7 / 8  

2 4 ,  23  3 / 1 ,  1 5 /1 6 ,  1 /1 ,  1 / 2 ,  3 / 8 ,  9 /1 6  y  23  5 / 8  á v. f. yol. y  firme! 
21  1 / 2 ,  3 / 1  y  2 1  5 / 8  á 60 d. f. ó vol.  á prima de 1 ,  3 / 4  y  1 /2  
por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
r ior ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 4  por 100, 00.
Id. id. del 3  por 1 6 0 ,  52  7 / 1 6  -y 32  7 / 8  al contado: 52 3 / 4 ,  1 /2 ,  

7 / 8 ,  1 5 / 1 6 ,  1 3 / 1 6 ,  35  1 / 1 ,  3 2  9 / 1 6 ,  53, 32  7 / 1 6 , 3 / 8 ,  5 / 1 6 ,  1 /1  y  
32 5 / 8  á v. f. yol. y firme : 5 3 ,  5 1 ,  32 7 /8 ,  33  3 / 1 ,  32  5 / 8 ,  y  3 2  1 /2  
á y. f. ó yol. á prima de 1 / 2 , 1 ,  3 / 8 ,  7 /1 6  , 3 / 1 ,  1 / 1  y  1 /2jpor 100. 

Inscripciones de  la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no l lamados á capita lizar,  00.
Vales Reales  no consolidados,  00.
D euda negociable  de 5 por 100 á papel , 00.
Id. sin Ínteres, 7 al contado: 7 1 /8  y  7 á 60 dias f. ó y o l . : 7 1 / 4  y  

7 1 / 2  á id. á prima de 1 /4  por 100.
A cc io n es  del Banco e sp a ñ o l  de  San F e r n a n d o , 0 0 .
Id. de id. de Valencia  , 00.
Id. de la compañía general del  Ir i s ,  00.
Id. id.  al portador , 00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias,  37  1 /4  p .p .  p ar¡S) 16-3  pap.

A lica n te , 1 /8  <1. Málaga, 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  d. ’ Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago,  1 /2  d.
C ád iz ,  1 /1  d. S e v i l la ,  1 /4  id.
Coruña’, id. id. Valenc ia ,  id. id.
Granada, 3 / 4  d. Zaragoza, 5 / 8  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
D ICCIONARIOS español-francés y  francos-español.— E l  d e  Mar

tínez Lope/. y  Mantel a 50 rs. en rústica, Jos tomos, nue
va « lin ón  Je París.

El Je TaboaJa, novena eJieion , Jos tomos en 4?, 54 reales
rústica.

Se venden sueltos á 50  rs., y los hay en pasta.
Los hay pequeños dos tomos á 20 rs. y  edición diamante á, 

20 rs.
Librería de M ouicr, casa Fontana de Oro. 2

GRAM ATICA alem ana, escrita para uso de los españoles que 
quieran aprender dicha lengua , por D. Julio Khun , pro

fesor de la misma y oficial de la secretaría de la interpretación 
de lenguas.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta nacional 
á 21 rs. en rama y 22 en rústica.

Los señores que tomaron los primeros pliegos pueden pasar 
á recoger los restantes. 5

TRATADO elemental de estadística, asi en la parte filosófica y 
de teoría, como en la aplicación de sus principios á la prác

tica.
Redactado con arreglo á las lecciones explicadas en la cáte

dra de dicha ciencia, establecida por la sociedad económica ma
tritense.

Se publica por entregas de 64 páginas en 8? prolongado á 5 
reales en Madrid y 6 en las provincias, franco el porte, y anti
cipándose el importe de una entrega. Publicada la tercera que
dará cerrada la suscricion. La obra constará de dos tomos regu
lares, inclusas las tablas que irán al final.

Se suscribe en M adrid, librería de Cuesta, y  en la redacción 
de El amigo del pais, calle del Turco, núm. 9, adonde se dirigi
rán las reclamaciones en cartas francas de pórte. En las provin
cias en todas las administraciones principales de correos. Tam
bién se pueden hacer pedidos mediante libranza que se remita de 
su importe.

T/L Mentor de la infancia, periódico de los niños, por una so- 
ciedad de padres de familia. Sale todos los domingos del año; 

consta de 16 páginas de impresión con diversas viñetas grabadas 
y una excelente cubierta de papel de color con su portada.

Resumen de los artículos contenidos en el número del dom in
go 12 del corriente.

La herencia.
Ciencias y nuevos descubrimientos.
Historia sagrada.—Reino de Israel.^=Reino de Judá.
Principios de año.
El gato y la tortolilla.— Fábula.

Grabados.
Viaje del tio Celama y  Perico á la ciudad de Astorga.
Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 

Príncipe; en̂  las librerías de Cuesta, Sauz y  en la de Custan, 
calle del Príncipe, junto al teatro.

/C R ISTIN A , historia contemporánea , escrita por los primeros 
literatos de la corte, edición de lujo con letras de adorno, 

primorosos grabados, litografías aparte y los retratos de SS. MAL y A.
Puntos de suscricion.— En las oficinas de la Sociedad litera

ria, calle de San Roque, en la librería de Cuesta, calle Mayor; 
en la de Razóla; Concepción G erónim ajen la de M atute , calle 
de Carretas; y  en la de M onier, carrera de San Gerónimo.

En las provincias en todas las estafetas y  administraciones de 
correos y principales librerías.

Se suscribe también directam ente, pero enviando en carta 
franqueada, el importe en una libranza sobre correos á favor del 
director de la Sociedad literaria, calle de San R oque, Madrid.

No se admite correspondencia que no venga franca de porte.

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.

Penúltima representación por el Sr. Moriani de

LUCIA DI LAMMERMOOR,
grande ópera en cuatro. actos , música del maestro Donúzeti.

PRINCIPE. A las siete de la noche.
_  Novena representación de la comedia nueva , original de Don 
Tomas Rodríguez Rubí, en cuatro actos y en verso” titulada

S E G U N D A  P A R T E

DE

LA RUEDA DE LA FORTUNA.
Intermedio de baile.
Se dara fin a la función con el sainete titulado 

LOS TRES NOVIOS BURLADOS.

CIRCO. A las ocho de la noche.

h e r n a n i ,
ópera en cuatro actos.


